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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración, — Sección JL4 — 
Negociado 3.°

Excmo. S r . : Remitido al T ribunal Contencioso- 
adm inistra tivo  el expediente sobre autorización 
p a ra  procesar á D. Juan C arrasco , ha consultado 
lo sigu ien te :

«Este T ribunal ha exam inado el expediente o ri
ginal in stru ido  por el Gobernador civil de esta p ro 
v in c ia , en que ha  negado al Juez de p rim era  ins
tancia  de Torrelaguna la autorización para proce
sar á D. Juan  Carrasco, Regidor Síndico que fué 
del A yuntam iento de la m ism a villa; de cuyo ex 
pediente re s u lta :

Que delegado especialm ente el expresado Síndi
co por el Alcalde para el cuidado y dirección de 
las obras de una fuente en Torrelaguna, se vio des
obedecido en la tarde del de D iciem bre de 18 5 1 
por uno de los trabajadores, llamado Apolinar de la 
O liva, quien  replicó á sus m andatos con palabras 
obscenas y descomedidas, que lo m ovieron á adop
tar algunas m edidas represivas en  el acto, tales 
como m andarle cesar en el traba jo , á lo que tam 
poco quiso obedecer, contestando que no le daba la 
g a n a , y otras frases análogas, con cuyo m otivo so 
vió precisado el Síndico á enviarle de ten ido , reser
vándose d a r  cuenta al A lcalde, como efectivam ente 
lo  hizo, luego que este, que se hallaba en el cam 
po , volvió á su m orada al anochecer del mismo dia: 

Que celebrado an te  el Alcalde el correspondien
te ju ic io  v e rb a l, A polinar de la O liva, puesto en 
lib e rtad  en la m añana del dia siguiente 13, quedó 
íorm alm ente apercibido para que no volviese á in 
c u r r ir  en hechos de tal especie, siendo declarada 
esta sentencia por consentida y pasada en au to ri
dad de cosa juzgada:

Que denunciado en tre  tanto el mismo hecho por 
el Prom otor fiscal an te el^Juez, como justificable 
contra el Síndico, y pedido inform e al Alcalde, quien 
por escrito y verbálm ente afirmó que habia dado 
comisión al Síndico para el cuidado y dirección de 
la obra de la fuente que se estaba ejecu tando , con 
autorización para  poder tom ar por sí las m edidas 
que tuviese por conveniente, y practicadas otras 
diligencias, acordó el Juez la formación de causa y 
Suspensión del Síndico, poniéndolo sim plem ente en 
conocimiento del Gobernador de esta p ro v in c ia :

Que el Alcalde protestó enérgicam ente contra la 
suspensión del Síndico, y u no y otro acudieron, aunque 
separadam ente, al mismo Gobernador lam entándolas 
providencias del Juzgado respecto á un  acto en que 
D .Ju a n  Carrasco no habia hecho más que re c u rr ir  
al últim o extrem o que le dictó el sentim iento de su 
A u to rid ad , viéndose desobedecido y faltado al res
peto, y  creyendo que , en v ir tu d  de la delegación 
especial que ejercía , no debia dar el ejemplo de 
de jar este escándalo público sin  algún correctivo: 

Que seguido ráp idam ente contra el Síndico el 
procedim iento jud ic ia l, en el cual se negó A polinar 
dé la Oliva á p resen tarse  como p arte  en la causa, y 
p ronunciada sentencia, que fué apelada, se recibió 
en  el Juzgado una com unicación del G obernador ci
v il, en que, de acuerdo con el suprim ido Consejo 
p rov incia l, adem as de censurar la suspensión del 
S índico, según estaba acordada, sin  form alidad ni 
com petencia, por el Juez, le m anifestaba que debia 
ped ir su autorización desde luego y con suspensión 
d e  todo procedim iento, fundándose en que el Sípdi- 
co D. Juan  Carrasco no podia de modo alguno ser 
considerado como un  sim ple particu la r ó un mero 
sobrestante de obras de policía u rb an a , porque te 
n ia  una verdadera delegación del A lcalde, y estaba 
revestido de la misma au toridad  que este cuando 
se vió obligado á m andar detenido al peón que, al 
desobedecerle y faltarle al respeto, se hizo acreedor 
á u n a  pena de la especie de la detención que in te
rinam ente le fué im puesta en la tarde del 12 de Di
ciem bre, y que el A lca lde , enterado del hecho, p r ^  
longó hasta la m añana del dia s ig u ie n te :

Que pasada esta com unicación al P ro m o to r , el 
Juez, de acuerdo con su d ic tám en , contestó que 
elevada ya la causa en consulta á la Audiencia ter
rito ria l, habia concluido su jurisdicción en el nego
cio; y en tre  tanto D. Juan  Carrasco representó  nue
vam ente al G obernador, suplicando que se hiciese 
presente á la Audiencia, como al M inisterio, la n u 
lidad del procedim iento por no haberse solicitado ú 
obtenido prév iam ente la autorización para proce
sarle , y extendiéndose adem as en consideraciones 
sobre lo vicioso de los articulados de la sentencie 
que analiza y califica detenidam ente de parcial y 
con tra ria  á varios artículos que cita el Código pe
n a l, añadiendo que la detención, que es la base de 
la c a u s a , fue dictada por el sentim iento do su au to
ridad, públicam ente hollada, después de ap u ra r  to
dos los medios represivos que estaban á su alcance, 
Y que de no haberla empleado instan táneam ente

como correctivo y providencia in te rin a , hub iera  
dado á la población un  m al ejemplo en una cues
tión, q u e ,  s e a n  c u a l e s  f u e r e n  s u s  p r o p o s i c i o n e s ,  era 
al fin de orden público:

Que el G obernador, en vista de la contestación 
an teriorm ente referida del Juez , y de acuerdo con 
el Consejo, resolvió que quedase en suspenso el ex
pediente hasta que se tuviese aviso de la prov iden
cia que adoptase la A udiencia te rr ito ria l; y devuel
ta  por este T ribunal la causa al Juez de T orre lagu
na para  que oyese al Promotor fiscal sobre el p u n 
to de la autorización, el P rom otor, d istin to  ya del 
que presentó la p rim era  d e n u n c ia , opinó que la  
autorización era n ec e sa r ia , a tendida la naturaleza 
del hecho , y el Juez dictó au to , que consultó con 
la A u d ien c ia , insistiendo por el contrario  en que 
era innecesaria :

Que la Sala p rim era de la A udiencia, en te rad a  
de la causa , y oido el dictám en del Fiscal de S. M. 
proponiendo, en consideración á lo que aparecía 
del hecho y sus circunstancias , que era necesaria 
autorización, y procedía la revocación del auto con
sultado , lo acordó a s i , m andando que se devolviese 
la causa con copia del dictám en fiscal al Juez de 
Torrelaguna para que pidiese la autorización :

Que en su v ista, el Juez que habia entendido 
en la causa rem itió testim onio de la m ism a al Go
bern ad o r, solicitando que se sirviese p resta r su au 
torización para la legalidad del procedim iento, y pa
sado todo el expediente á nueva consulta del su p ri
mido Consejo p ro v in c ia l, opinó este que debia de
negarse, fundándose:

1.° En que de la ejecutoria m ism a de la A u
diencia revocando el auto  consultado, y declarando 
necesaria la au to rizac ión , se deduce que es preciso 
considerar al Síndico en la ta rde  del 12 de Diciem
bre  de 1851 en el ejercicio d é la s  atribuciones p ro 
pias de la autoridad que le habia delegado el Al
calde en la comisión que desem peñaba:

2.° En que siendo el motivo de la detención el 
haber desobedecido Oliva al Síndico, debió creer 
este que el caso se hallaba com prendido en el libro 
tercero sobre faltas; art. 483, párrafo  sétimo del 
Código p en a l; y siendo incuestionable que se halla
ba revestido de au to rid ad , cum plió con lo que p re
viene la regla 29 de la ley para  la aplicación de^ 
mismo C ódigo, poniendo al detenido á disposición 
del A lcalde, Juez com petente para  conocer de la 
fa lta , y que, de conformidad con la regla p rim era 
de las citadas, abrió juicio verbal sobre el hecho:

3.° En que por otra p a rte  el Síndico solo tuvo 
detenido á Oliva unas pocas horas, y no el tiempo 
que exige la expresada regla 29 p ara  que pud iera  
in c u rrir  en responsabilidad la A utoridad g uberna
tiva ó agente de la m ism a, que en tal caso no le 
hub iera  puesto á disposición del T ribunal compe
tente :

Y 4.° En que exam inada la cuestión desde este 
punto de v ista  no ha habido usurpación de a tr ib u 
ciones en el hecho sobre que versa la c a u sa , ni tam 
poco incompetencia de n inguna c lase , y mucho 
ménos la incom petencia m anifestada que exige la 
ley p a ra  que pudiera dar lugar á un  procedim iento 
c rim in a ]:

Y por últim o, que el G obernador, conforme con 
esta consulta , negó al Juez la autorización, elevan
do el expediente ai Ministerio.

Visto el art. 87 d é la  ley m unicipal de 8 de Enero 
de 1845, según el cual corresponde á los Regidores 
desem peñar, adem as de las funciones que les son 
propias, las comisiones especiales que el Alcalde 
les encargare:

Visto el libro 3.° del Código penal, a rt. 494 , p á r
rafo tercero en que se dispone que será castigado 
con el arresto de uno á cuatro  dias ó una m ulta  de 
uno á cuatro  duros el que faltare á la obediencia 
debida á la A utoridad , dejando de cum plir las ó r
denes particu lares que esta les d ic tare  en todos 
aquellos casos en que la desobediencia no tenga se
ñalada m ayor pena por este Código ó leyes espe
ciales :

Vista la regla 29 de la ley provisional reform ada 
para la aplicación de las disposiciones del propio 
Código que d ic e : «La A utoridad guberna tiva  í 
agente de la m ism a que detuv iere á una persona, 
la pondrá á disposición del T ribunal competente 
dentro de 24 horas. Cuando por una causa irrem e
diable no se pudiere verificar a s í , se* m anifestarán 
por escrito al Juez ó T ribunal las razones que h a 
yan mediado para  ello; pero nunca podrá el de ten i
do perm anenecer á disposición de dicha Autoridad 
por más de tres d ias, sin que la m ism a in cu rra  en 
responsabilidad.»

Vista la regla p rim era  de la citada ley, que 
prescribe que los Alcaldes conozcan en ju ic io  verbal 
de las faltas de que tra ta  el libro tercero del Códi
go m encionado:

Considerando que al acordar el Regidor Síndico 
D. Juan  Carrasco la detención del peón Apolinar de 
la O liva, estaba investido con la au to ridad  q u e , se
gún las leyes vigentes en aquella época, le habia 
delegado el Alcalde en la comisión que desem pe
ñaba:

Considerando que tal acuerdo fué después de 
haber dictado diferentes providencias represivas 
que estuvieron en su lu g a r , y fueron desobedecidas 
sucesivam ente por Oliva, quien de esta m anera y 
con sus réplicas inconsideradas provocó su deten
ción:

Considerando que al tom ar el Síndico esta p ro
videncia, sosteniendo su au toridad  á la yista del ve
cindario, debió creer que el exceso de Oliva estaba 
por lo ménos com prendido er% el a rt. 494 citado 
del Código penal, y que de n inguna m anera abusa

ba de su a u to r id a d , y ántes cum plía con su deber 
en aquel acto:

Considerando por otra p arte  que no habiendo 
estado Oliva detenido bajo la au to rid ad  que ejercía 
el Síndico m ás que las dos horas que m edian des
de que acordó este la detención h as ta  que dio co
nocimiento de ella al Alcalde, poniendo á su dispo
sición á Oliva, no aparecen m éritos para estim ar 
que el Síndico haya ¿incurrido en  responsabilidad, 
conforme á la regla 29 de la ley provisional tam 
bién c itada, y ántes sí p a ra  c re e r , como el mismo 
sostiene , que ha cum plido con un  deber de orden 
público:

Considerando que de igual convicción ha debido 
p a rtic ip a r  el Alcalde que ha conocido del hecho en 
juicio de fa ltas , m anteniendo la  detención bajo su 
exclusiva au to ridad  h as ta  la m añana del siguiente 
d ia ; y que esta c ircu n stan c ia , ó la vez que habla 
contra el procedim iento crim inal respecto a l S índi
co, robustece todavía m ás la incu lpab ilidad  de este, 
porque no se com prende que el Juez h ay a  creído 
encontrar en el presen te caso m éritos para  pro
cesarle por la detención de dos ho ras , ya explicada, 
cuando ni aun  han aparecido contra el Alcalde que 
la prolongó por m ucho más tiem po;

El T ribunal opina que podría  V. E. consu lta r á 
S. M. que se confirm e la nega tiva  del G obernador 
civil de esta provincia.»

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con lo consultado por el T ribu 
nal, de Real orden lo com unico á V. E, p a ra  su in 
teligencia y efectos consiguientee.

Dios guarde ó V. E. muchos años. M adrid 8 de 
Julio de 1856 .=F rancisco  de L uxán .a»S r. Goberna
dor de la provincia de Madrid.

MINISTERIO DE M A R I N A

GUARDA-COSTAS.

El falucho Pilar y la s  escam pavías Serpiente , 
F avorita , Invencible y Alarm a  de la p rim era  d iv i
sión, en las noches del 28 y 29 del m ^s an terio r 
y 1.° del actual ap resaron , en varios p u n to s de la 
com prensión del apostadero de Algeciras, cu a tro  em
barcaciones que contenían 48 fardos de tabaco y 
tres de géneros.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S .

MARINA.

Conclusión.

22 Junio 1856. — Concediendo cuatro meses de Real 
licencia para tom ar baños en el extranjero al Jefe de 
escuadra D. José María de Quesada.

25 id. id.—Determinando se habilite en el arsenal de 
la Carraca la corbeta Villa de Bilbao.

23 id. id.—Id. que salga para el apostadero de la Ha
bana la fragata Esperanza.

23 id id.—Id. que cese en el mando del tercio naval 
de Yigo el Brigadier de la Armada D. Antonio V illalba, y 
que se encargue interinam ente de dicho destino el que 
lo es honorario Capitán de navio D. José Donesteve.

23 id. id(.—Disponiendo se em barquen en la fragata 
Bailen, en el concepto que se expresa, el segundo m é
dico del cuerpo de Sanidad de la Armada D. Santiago 
Moreno Perez y el ayudante de medicina D. Angel Blanco.

25 id. id.—Id. que pase destinado al apostadero de Fi
lipinas el segundo médico del cuerpo de Sanidad de la 
Armada D. Francisco Ducoin.

25 id. id.—Id. que los Tambores mayores del cuerpo 
de infantería de Marina disfruten el sueldo asignado á los 
sargentos segundos del mismo.

25 id. id.—Confiriendo en propiedad el destino de Di
rector del Colegio naval m ilitar al Capitán de navio Don 
Rafael Tabeen que se hallaba.sirviéndolo interinam ente.

26 id. id.—Nombrando segundo capellán de la Arma
da al tercero D. Francisco Mellado.

26 id. id.--Confiriendo la ayudantía del distrito de 
Cedeira ai Alférez de navio graduado D. José Nudez.

26 id. id.—Id. respectivamente los mandos de los v a 
pores D. Antonio Ulioa y Pizarra y bergantín Alcedo á los 
Capitanes de fragata D. José Morgado, D. Juan de Dios 
Robiou y D. Eduardo Failde.

26 id id.—Concediendo la pensión de 33,33 rs. m en
suales á María Martínez y Vázquez, viuda de José Her
nández, grum ete que fué del vapor D. Antonio tUUoa, 
muerto en faena del servicio.

26 id. id.—Id. la propia pensión á Antonio Domingo 
grum ete que fué del depósito del arsenal de Cartagena, 
en atención á haberse inutilizado en faena del servicio

26 id. id.—Id. el mismo h aber, y por igual causa que 
al an te r io r , á Salvador García , grumete que fué del de
pósito del arsenal de Ferrol.

27 id. id.—Id. dos meses de Real licencia al Capiian 
de fragata D. Joaquín Urreizlieta.

28 id. id.—Id. el goce de inválidos de 144 reales m en
suales á Francisco C ebreiro , operario del obrador de la 
factoría de máquinas del arsenal de F e rro l, por haberse 
inutilizado en faena del servicio.

28 id. id.—Destinando á la cuarta sección del Almi
rantazgo al Teniente Coronel 'de artillería de marina Don 
Antonio de la Barrera.

28 id. id.—Confiriendo el mando de la fragata Bailen 
al Capitán de navio D. Federico Failde.

29 id. id.—Separando del mando del arsenal de la Car
raca al Jefe de escuadra D. Baltasar Vallarino , y conce

diéndole su cuartel para esta corte ó para la com pren
sión del departam ento de Cádiz.

29 id. id.—Confiriendo interinam ente el mando del 
referido arsenal al Capitán de navio D. José Miguel Sotelo.

29 id. id.— Nombrando segundo Jefe del departam en
to de Cádiz al Brigadier de la Armada D. Cristóbal Mu
llen .

29 id. id.—Id. Mayor general del mismo departam en
to al Capitán de navio D. Mariano Luna.

Madrid 30 de Junio de 1856.

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERÍA.

23 Junio 1856. Al Director general de In fan te ría .— 
Concediendo grado de Capitán en lugar del de Teniente, 
por los servicios prestados en la pacificación de Cataluña, 
al Teniente D. Juan Luque y Ruiz.

Id.—Id. sin antigüedad, en vez del de Teniente, como 
comprendido en el Real decreto de 11 de Agosto de 4 854, 
al Teniente D. Enrique Gutiérrez Salamanca.

Id.—Id. pasar á continuar sus servicios á la Península 
al soldado del ejército de Cuba Rafael Valle.

Id.—Aprobando una propuesta de reemplazo para la 
provisión de una segunda Comandancia.

I d .— Concediendo tfes meses de Real licencia al Co
ronel de reemplazo D. José Reina y Frías.

24 id. id. Id. — Concediendo Real licencia al Capitán 
D. Luis Ragada y Carnicero.

Id.—-Id. grado de Comandante, como com prendido en 
la ley de 2 de Agosto últim o, al Capitán D. Nicolás 
Hernández y Alonso.

Id.—Id. de Teniente Coronel por id. al segundo Co
m andante D. Joaquín Mola y Martínez.

Id.—Id de Comandante por id. ai Capitán D. Eduardo 
Cabanue y* Sánchez.

Id.—Id. la cruz de Isabel la Católica por id. al Teniente 
D. Eugenio Romero y Alfaro.

Id. — Negando e l’ empleo de Comandante al Capitán 
D. Emeterio Bray y Campos.

Id.—Concediendo Real licencia al Teniente del regi
miento del Príncipe D. Enrique Trillo.

I*. — Id. próroga al Teniente D. Federico Perez de 
Castro.

25 id. id. Al Director general de Infantería.— Conce
diendo un mes de Real licencia al Teniente del provincial 
de Valladolid D. Pedro Villapecellin y Hernández.

Id.—Id. grado de Teniente Coronel, como com pren
dido en la ley de deportados, al segundo com andante de 
infantería de reemplazo D. Francisco Martin y Gómez.

Id. — Id. la Cruz de Carlos III, como comprendido en 
dicha ley, al Teniente del regimiento de Córdoba Don 
Pió B arrera y Villalva.

Id.—Resolviendo que carece de derecho á recompensa 
por dicha ley de deportados al Capitán del provincial 
de Lérida D. Salvador Gutiérrez y Veiasco.

Id.— Id. el Capitán del provincial de Luarca D, Pedro 
Sánchez y Grao.

Concediendo la cruz de María Isabel Luisa, como 
comprendido en la expresada ley de deportados, al sa r
gento prim ero graduado de Subteniente D, Estanislao 
Espina y Viña.

Relación de los Tenientes de infantería ascendidos á dicho 
empleo por rigurosa escala, en virtud de Real orden de 
esta fecha , con destino á los cuerpos que se expresan.

D. Gregorio Llórente y A lvarez, Subteniente graduado 
sargento prim ero del regimiento de infantería Zaragoza, 
núm. 12, de Subteniente al mismo cuerpo.

D. Joaquín Gómez y V argas, Subteniente graduado 
sargento prim ero del regimiento de Bailen, núm . 24 , de 
Subteniente al mismo cuerpo.

D. Manuel Almena y Quevedo, Subteniente graduado 
sargento prim ero del regimiento de la Constitución, nú 
mero 29, de Subteniente al regimiento de Galicia , n ú 
mero 19.

D. José García y Mocarro, Subteniente graduado s a r 
gento prim ero del regimiento de Bailen , núm . 24, de 
Subteniente al regimiento de G uadalajara, núm. 20.

D. V icenteM iravet y N avarro, Subteniente graduado 
sargento prim ero del Regimiento de Bailen, núm. 24, de 
Subteniente al regimiento de Castilla, núm . 16.

D. Manuel Martínez y Lacusant, Subteniente gradua
do sargento prim ero del regimiento de Isabel II, núm. 32, 
de Subteniente al regimiento de G ranada, núm. 34.

D. José García Ontiveros y  del P ino , Subteniente gra
duado sargento prim ero del regimiento de Iberia, núm ero 
30, de Subteniente al regimiento de la A lbuera, núm. 26.

D. José León y Fernandez , Subteniente graduado sa r
gento prim ero del regimiento de Zamora, núm. 8, de Sub
teniente al regimiento de la Albuera, núm. 26.

CABALLERIA.

25 Junio 1856. Al Capitán General de Castilla la N ue
va.—Concediendo seis meses de Real licencia al Coman
dante de reemplazo D. José Llanas y Fresas.

COLECIOS DE IN FA N T E R ÍA  Y CABALLERÍA.

23 Junio 1856. Al Director general de Infantería.— 
Disponiendo que ejecuten sus prácticas en el Pardo los 
cadetes que han term  nado sus estudios.

Al de Caballería.—Aprobando el destino dado á los 
cadetes del arm a que pasan á práctica,

A R TIL LER ÍA .

Personal

24 Junio 1836, Al Director general de A rtillería.— 
Promoviendo ai empleo de Brigadier Jefe de escuela del 
cuerpo de su mando al Brigadier de caballería y Coronel 
del mismo D. Juan Barbaza y Fernandez.

Al Capitán General de Granada.—Aprobando la e n 
trega de municiones que han sido necesarias para  verifi
car el aniversario de Doña Mariana de Pineda.

Al de Puerto-R ico.—Resolviendo que el Capitán de 
aquella brigada de artillería D. Victoriano López Pinto, 
pase á servir el detall de la m aestranza del mismo de
partam ento.

Al de Filipinas.—Id. que el Teniente Coronel de aquel 
departam ento de artillería D. Luis Foxá y Basols , regrese 
A la Península en Setiembre próximo, que cum plirá el 
tiempo de perm anencia en dichas islas.

TERCERA SECCION.
OFICIN AS G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Estado demostrativo de los títulos del 3 por 100 consolidado interior de la emisión autorizada 
por la ley de 23 de Febrero de 1855 recogidos en este dia por devoluciones de garantías de 
las negociaciones de fondos verificadas por el Tesoro.

•

RECOGIDO DE PARTICULARES.
NUMERO ____

SERIES. de Reales vellón. 
títulos. Numeración.

E . , .......... 15 62,897 al 62,911................... • T%0 000

Madrid 7 de Jialio de 1856,=  M. M. de Uhagon.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

Circular,

Por Real decreto de 7 de Mayo últim o, expedido por 
el Ministerio de la Gobernación clel Reino, y comunicado 
por el de Hacienda á esta Dirección general con fecha 28 
de Junio anterior, se ha servido S. M. ordenar lo que 
signe:

De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 
la G obernación, vengo en decretar lo sigu ien te:

Artículo 1 .® Es viaje redondo el que hace un buque 
desde el puerto de su salida hasta el de su destino, y de 
este al de su salida, sin tocar en punto intermedio ni ¿ 
la ida ni á la vuelta. No son aplicables los beneficios de 
las disposiciones prim era y segunda de la tarifa de de
rechos sanitarios al viaje que no reúna estas circuns
tancias.

Art. 2.® La navegación por las costas de España se di
vide en grande y pequeño cabotaje. Se entiende por 
grande cabotaje el trafico que se hace en toda la exten
sión de aquellas sin perderlas de v is ta , y tomando por 
guia principal los puntos conocidos de ellas. Se consi
dera navegación de pequeño cabotaje el tráfico que se 
hace de un puerto á otro de la misma provincia civil, 
ó el más próximo de la provincia inmediata por uno y  
otro lado.

Art. 3.® Los buques de vela que se propongaiV hacer 
viaje redondo satisfarán los derechos de entrada en el 
puerto de salida ántes de recibir la patente,-quedando 
exentos de pago á su regreso al mismo si su viaje no ha 
mudado de carácter por haber tocado en algún puerto 
interm edio. En este caso satisfarán nuevamente los de
rechos en los términos que prescribe la tarifa, según 
la diferente clase y cabida del buque y de su navegación.

Art. 4.° Satisfarán igualmente los derechos de en tra
da en cada uno de los puertos en que a rr ib en , siempre 
que perm anezcan en ellos más de 24 horas.

Art. 5.° Se exceptúan del pago de derechos, en caso 
de arribada forzosa, á no ser que verifiquen ó sigan ve
rificando alguna operación de carga ó descarga. \  ,

Art. 6.® No se considera operación mercantil de carga 
ó descarga el embarco y desembarco de pasajeros.

Art. 7.° Los buques que permanezcan más de 24 ho
ras en un p u e rto , si no se hallan comprendidos en la 
excepción del art. 5.°, satisfarán los derechos de entrada, 
tanto si vienen en lastre como con carga, y también sin 
distinción entre los que descarguen en todo ó en parte, 
y los que vuelvan á salir con el mismo cargamento.

Art. 8.® Los derechos sanitarios de entrada se satis
farán según el núm ero de toneladas que midan lds bu
ques , y no por el de toneladas de carga. Las fracciones 
de toneladas no se toman en cuenta para el pago de de
rechos sanitarios.

Art. 9.® Se entenderá siempre por tonelada legal la 
capacidad de un kilólitro.

Art. 10. Los buques menores de 20 toneladas de por
te ó cabida estarán exentos del derecho da entrada en 
todos los p uerto s , sea cual fuer# el de su matrícula ó el 
de su procedencia , m ientras hagan la navegación de pe
queño cabotaje, según el art. 2.°; pero si la navegación 
pierde este c a rá c te r , satisfarán ios derechos sanitarios 
con relación á las toneladas que midan:

A rt. H . Los buques trasportes extranjeros, aunque 
sean propios de sus respectivos Gobiernos, ó fletados por 
cuenta de los mismos , serán considerados como mercan
tes para la imposición y adeudo de los derechos sani
tarios.

Art. 12. Se declaran asimilados á los buqüeá de guer
ra los yactkts ó embarcaciones de recreo, y quedan en su 
consecuencia exentos del pago de derechos de entrada.

Art. 13. Los buques de vapor que verifiquen con toda 
regularidad viajes periódicos, préviam ente anunciados 
al p ú b lico , serán considerados como de óabotaji para 
los efectos del derecho de e n trad a , satisfaciendo solo 25 
céntimos de real por tonelada en el puerto de sif salida 
si es español, y en el de regreso si el de salida es puerto 
ex tranjero; y se considera como viaje redondo cada úna 
de sus expediciones completas , toquen ó no toquen en 
puertos intermedios. •

Art. 14. Los buques m ercantes cuarenténarios de to
das clases pagarán, ademas de los derechos de cuarente
na y laza re to , el derecho de e n trad a , si terminada la 
cuarentena pasan á fondear al puerto m ercante inmedia
to al lazareto sucio ó de observación, y perm anecen en 
él más de 24 horas.

Art. 15. Quedan abolidas todas las exenciones, cos
tum bres ó prácticas particulares q u e , respecto á visita 
y pago de derechos sanitarios , se han guardado ú. 'obser
vado en algunos puertos, en cuanto sean contrarías á la 
ley de Sanidad y á la tarifa aprobada con la misma y ai 
presente decreto, si no reconocen por origen un tratado 
internacional subsistente.

Lo dice á V... esta Dirección general para su inteligen
cia y exacto cumplím einto.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 8 de Julio 
de i856.=José María V arona.«»Sr. Administrador de 
Aduanas de.....

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN
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ALCALDÍA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

H abiéndose denunciado  en esta Alcaldía co n stitu c io 
n a l p o r el P rom oto r fiscalD . Camilo G avilanes el p e rió 
dico titu lado L a  Soberanía, co rrespond ien te  al dia 5 del 
a c tu a l , p o r h a b e r  in se rtad o  u n  suelto  que p rin c ip ia  : «Ai 
lee r las c a rtas» , y  concluye «en  C ataluña » , se procedió 
al sorteo  de tes Jueces de hecho p a ra  el Ju rado  de acu sa 
c ió n , y  tocó á ios Sres. D. Antonio de G a v iria , D. A nto
n io  de  Arel la 1 10 , D. Ildefonso Pellico, D. José García, 
D. Isidoro  M ata , ;D. C asim iro M a rtin , D. Juan  F e rn a n 
dez , D. Bal b ino  B rú ñ e te  y  D. Santiago Zorrilla  , qu ie
n es dec lara ro n  p o r u n an im idad  h ab er lugar á la fo rm a
ción de causa.

M adrid 7 de Julio de 4 856.— V alen tín  Ferráz .

Habiéndose d en u nciado  en esta Alcaldía constituc io 
na l p o r el P rom otor fiscal D. Angel M aría Vela el p e rió 
dico titu lado La  R egeneración , co rrespond ien te  al dia 5 
del a c tu a l , por h a b e r  in sertado  u n  artícu lo  con el ep íg ra
fe «M anifestaciones cató licas: ¡P o r la relig ión y p o r la 
p a tr ia !  » v  concluye con v a ria s  f irm as , siendo la  últim a 
«Pedro C. G ordon» , se procedió al sorteo  de los Jueces 
de hecho pa ra  el Ju rado  de acusac ión , y  tocó á los se 
ñ o res D. M anuel R oiz, D. Blas López F uen tes, D. A tilano 
Sanz , D. Francisco del B u s to , D. A ndrés Alonso , D. Ra
m ón Arias, D. V icente de  O stolaza, D. R am ón Rojo v  Don 
Lino Izq u ie rd o , qu ienes declara ro n  h a b e r  lu g ar á la  for
m ación  de causa p o r siete votos con tra  dos.

M adrid 7 de Julio de 4 8o6.=-V alentin  Ferráz .

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA
INDUSTRIA Y COMERCIO.

Resumen del número de obras consultadas en la biblioteca 
del Real Institu to  industria l en el mes de Junio próxima  
pasado cuyos detalles se llevan por disposición del E x 
celentisimo señor M inistro de Fomento,

Numero
, fATn n H C  de obras consu
MATERIAS. tadas.

De dia.

A dm inistrac ión  y  leg islació n ............................
A g ric u ltu ra  I . . . ,  %£
A ritm ética , álgebra  y  g eo m e tría  , .  435
A rqu itec tu ra  y  con stru cc ió n ..............................  34
Ciencias n a tu ra le s ................................................   . 50
C om erc io ..................................................................... 54
Econom ía p o lític a ..................................    55
F ísica    ) 7 g
Geografía y  v ia je s ...................................................  74
G eom etría  d e sc rip tiv a , co rte  de  p iedras,

m aderas y  s o m b ra s ............................................* go
L ite ra tu ra ..........................................   350
M ecánica......................................................................  55
M edicina y  c iru g ía .................................................  49
Q u í m i c a . . . . . . ................... .....................................

To ta l ...................  945

M adrid L° tte Julio de 4856s=»El D irecto r general Jos 
Gaveda. '

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

E n v irtu d  de lo d ispuesto  p o r Real órden  de 14 del 
a c tu a l ,  esta D irección genera l ha  señalado el dia 12 de 
Agosto p ró x im o , á las doce del d ia , pa ra  la adjudicación 
en  publica su basta  de las o b ras de la  to rre-ed ific io  de u n  
fa ro  de segundo ó rden  en la isla del A ire , en Menorca 
bajo  la can tidad  de 296,573 rs. á que asciende el p re su 
puesto  aprobado.

La subasta  se celeb ra rá  en  los térm inos p reven idos p o r
la in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en ,esta corte  an te  
la D irección genera l de O bras p ú b lica s, situada  en  el lo
cal que ocupa el M inisterio de F om ento , y en P ahua 
an te  el G obernador de la p rov incia  de las Islas Balea
re s , hallándose en am bos p u n to s de m anifiesto para  
conocim iento del púb lico , la m em oria descrip tiva  p lano  
p resupuesto  y  condiciones facu lta tivas y económ icas.

Las proposiciones se p re sen ta rán  erí pliegos cerrados 
arreg lándose  exactam ente  al ad jun to  m odelo, y la can tidad  
que ha  de consignarse  p rev iam en te  como garan tía  p a ra  
to m ar p a rte  en esta subasta  será de 4 5,000 rs. en  m e 
tálico ó en efectos de la Deuda pública  al tipo que les 
está asignado en  las respectivas disposiciones vigentes 
y  en  las que no lo tu v ie ren , al de su cotización en  la 
Bolsa, deb iendo  acom pañarse  á cada pliego el docum ento 
que acredite  h ab er realizado el depósito del m odo que 
p rev ien e  la re ferida  instrucción .

E11 el caso de que resu lta sen  dos o m as proposiciones 
ig uales, se celeb ra rá , ún icam ente  e n tre  sus au to res, una  
segunda licitación ab ierta  en  los térm inos p rescrito s por 
la citada in stru cc ió n , debiendo ser la p rim era  rm iora  
que se haga p o r lo m énos de 4,000 rs . ,  y quedando  las 
dem as á vo lu n tad  de los lic itadores, siem pre  que  no b a 
jen  de 4 00 rs.

Madrid 7 de Julio de I8 5 6 .= P . A. del D irecto r g e n e 
ra l  de O bras p ú b lic a s , F rancisco B arra.

Modelo de proposic ión .

D. N N., vecino d e .    ........... , en te rad o  del anuncio
publicado  con lecha de 7 de Julio de 1836, v de las 
condiciones y requisitos qu e  se exigen p a ra  la ad jud ica
ción en publica subasta  do las o b ras de la to n e-ed ific io  
del faro de la isla del Aire, en Menorca, se com prom ete  á 
to m ar á su  cargo la construcción de las expresadas ob ras 
con estric ta  sujeción á los expresados requ isito s v  co n d i
ciones.

(Aquí la p roposic ión que se haga; adm itiendo  ó m ejo
ran d o  lisa y  llan am en te  el tipo fijado.)

Fecha y  firm a del p ro p o n en te .

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

* Lá‘ señora  Doña Rafaela E spinosa y  Blañi se se rv irá  
p re se n ta r  en  esta A dm in istración  los docum entos que 
acred iten  la creación y  sucesiones h ab id as desde ella 
basta  el d ía del señorío  do Sonscca, pues p o r Real orden 
de 30 de Mayo ultim o se ha m andado exped ir Real c a r
ta  de sucesión en él á su  favor: en  el b ien  en tendido  
qu e  de no verificarlo  le p a ra rá  el perju icio  á que h av a  
lugar.

M adrid 1.a de Julio de 4856.=-José M aría Cam acho.

El S i. D. M artin  de Ai ere y  Rojas, á cuyo favor se ha 
m andado  ex p ed ir Real cédula de confirm ación del título 
de M arques de V illanueva del Castillo de Canche po r Real 
o rden  fte 7 de Marzo de 4 852, se se rv irá  p re s e n ta r e n  
esta  A dm in istración  los docum entos que acred iten  las 
sucesiones hab idas en  este t ítu lo , desde su  creación 
hasta  el d i a , c ircunstanc ia  ind ispensab le  p a ra  d a r cu m 
plim ien to  en  todas sus p a rtes á la dicha soberana  d isp o 
sición: en  el b ien en tendido que de no verificarlo  le p a 
ra rá  el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 8 d* Julio de I $56.— José M aría Camacho.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

D ebiendo p rocederse  á c o n tra ta r  p o r u n  añ o , á con
ta r  desde 4.a de O ctubre  p ró x im o , el su m in is tro  de pan  
y  pienso q u e , con arreg lo  al pliego genera l de condicio
nes aprobado  en Real ó rden  de 8 de Agosto de 4 850 y 
m odificaciones in troducidas p o r o tra  de 47 de Agosto de 
4854, corresponda  á las tropas y caballos del ejército es
tan tes y  tran seú n tes  p o r los d istritos de Castilla la N ue
v a ,  C ata luña, Valencia , Galicia, A ragón , Castilla la Vie
j a ,  N av arra , B úrgos, P rov inc ias Vascongadas y M allorca, 
se convoca p o r el p resen te  á una pública  y  form al lic i
tación con en te ra  sujeción á las reg las y  form alidades si
gu ien tes :

4 A La su b asta  se rá  sim ultánea, v  ten d rá  lu g ar en  los 
estrados de la In ten d en cia  general y  en  los de la su b a l
terna. del d is tr ito , bajo la p residencia  de sus respectivos 
en cargados, á la u n a  del dia 7 de Agosto p ró x im o , con 
arreg lo  á lo p rescrito  en  el Real decreto  de 27 de F ebrero  
de 4 852 é instrucción  de 3 de Junio  s ig u ien te , y  m ed ian 
te proposiciones arreg ladas al fo rm ulario  q u e , con el 
pliego general de co n d ic io n es, estará  de m anifiesto en la 
Secretaría  de dichas dependencias.

2.a A las referidas proposiciones d eb erán  acom pañar 
los lic itadores, como g aran tía  de sus o frecim ien tos, el 
correspondien te  docum ento  justificativo del depósito h e 
cho en la Caja general ó en las T esorerías de Hacienda 
púb lica  de las p ro v in c ia s , el im porte  equ ivalen te  á la 
duodécim a p arte  de la totalidad del su m in is tro  á que se 
re fie ran , b ien  en m etálico ó su e q u iv a len te , según las 
cotizaciones oficialas, en papel de la Deuda del Estado 
consolidada ó d iferida del 3 po r 4 00, ó en  acciones de

1« j  fe rro -M rrile s  adm isib les , según el R eal de -
o de ¿7 de Agosto de 1855, po r su  va lo r nom ina!.

,0 t  u , Prm \e ra  m edia hora  , después de constitu ido  
u  T rib u n a l de subasta, se ad m itirán  las proposiciones en 
pliegos cerrados los cuales han  de e sta r en teram en te

í  ^ o 'é a n t fL 11 b  ci(ad° al final de la res!a Primera, 
f n r f  dp i ,1 30 P \oceder« p o r el P residen te  A la ap er-

4 i ^ p ro p o s ic io n e s  p re sen ta d as , y  verificada que ;
r-H 1 u a  Pliego de precios lím ites, y no se ad m ití-  r
m i q i -° sean  su p erio res al m ism o , en sus resu ltados

ia .e s , m  tam poco las que carezcan de los requ isito s p re 
f ín a o s  o no esten  a rreg ladas al m odelo , declarándose 

solo^aceptable la que resu lte  m ás ventajosa.
4 . Si hubiese  en tre  las proposiciones p resen tadas dos 

o m as iguales y adm isibles co n tenderán  sus au to res en
tre  s i ,  s irv iéndoles de gobierno  que las pujas se h a rá n  al 
tan to  p o r ciento del im porte  total del serv icio , v n o  sobre  
d e te rm inados a rtícu los del m ism o , n i sobre p u n to s ó pro-

la ^c ita c ió n , el P residen te  ! 
h n á i iUn: ' a ra ?'a aceP!ada i-i  proposición que

5 n n  • ,lllas ventílJOsa ; pero  si los au to res de p ro 
posiciones iguales no en trasen  en contienda , n i n in g u n o

SUy<a’ 61 TribH? al « s o l v e d  la  cuestión p°or la 
e s!;) ’ a ran d o  aceptada la  que resu lte  favorecida p o r

en°ia á i ü f r í 50! Ia , F ° P osi.cion mi,|S beneficiosa obtenida 
Trihn-nn) V  d istrito  fuese igual á la aceptada p o r el

^ J subasta  de esta In tendencia  general, se veri- 
rW  \  Jia€v® ^citación  en  esta corte  en  los m ism os estra-

o cié la referida  In tendencia  el dia y  hora que se seña
lara  con la debida a n tic ip a c ió n , en  la cual solo tom arán  
p a r te  los au to res de am bas proposiciones acep tadas, pro- 
cechendose á la adjudicación del servicio en  favor de la 
que resu lte  m ás v e n ta jo sa , conform e á lo establecido en 
la a n te rio r reg la  c u arta .

6 .a El rem ate  no podrá  cau sa r efecto basta  tan to  que 
°~ tepga  la aprobación  del G obierno de S. M.

7. El com prom iso  del m ejor posto r em pezará  desde 
que se verifique el rem ate  á su fa v o r , y  solo cesará  su 
em peño en  el caso que no m erezca aquel la Real a p ro 
bación. 1

8A Los lic itadores que su scrib an  las proposiciones ad
m itidas están  obligados á ha lla rse  p resen tes ó legalm ente 
rep resen tad o s en el acto de la subasta  , con objeto de que 
pu ed an  d a r las aclaraciones que se necesiten , v  en  su caso 
acep ta r y  firm ar el acta del rem ate.

M adrid 7 de Julio de 18 56 .—Francisco Orlando,

! JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MERITO.

Por Real ó rd en  de 29 de Junio iiltim o, que se ha 
com unicado a dicha co rp o ra c ió n , ha tenido á b ien  la 
Reina ÍQ. D. G.j conceder plaza en el colegio de H uérfanas 
ele la U nion, establecido en A ran ju ez , á Doña Filom ena 
L arran ag a , bija de D. P e d ro , T en ien te  graduado  de 
U a p itan  que fue del regim iento  in fan tería  de Africa • á 
Dona Dolores C am bil, hija de D. L ázaro , T eniente  C oro- 
ne ljv  Sargento M ayor que fue de la plaza de L érida- á 
Dona M ana del C arm en M olinero , hija de D. Pedro Ca
p itán  graduado  que  fue del p rov incial de A lb ace te ’ v  á 
Dona M anuela Jim énez A hum ada, b ija  de D M anuel 
cabo prim ero  que fue d e  la segunda com pañía del p rim e r 
bata llón  expedicionario  de la an tigua Milicia N acional de 
M adrid.

Lo que se an uncia  p a ra  conocim iento del público  se
gún p rev iene el reglam ento  de dicho establecim iento!

Madrid 6 de Julio de 4 856.=*La S e c re ta r ia , V iscondesa 
de A rm ería.

El sábado 4 2 del c o rrie n te , á las doce y  m edia de la 
m anana , se su b asta rá  en la Escuela N orm al C entra l de 
Instrucción p rim aria  (calle Ancha de San B ernardo  n ú 
m ero  80), la construcción  de una  tapia m edianera  en tre  
la h u erta  de dicho establecim iento  y  el m onasterio  de 
M aravillas.

El pliego de condiciones se m anifiesta en la Secretaría  
de la E scu ela , desde las once de la m añana  hasta las 
cuatro  de la tarde.

M adrid 7 de  Julio de 4 856.==El S ecre tario , César de 
Eguilaz. ^

UNIVERSIDAD LITERARIA DE OVIEDO.

Hago sab e r que se halla vacan te  en  esta Escuela la 
plaza de A yudante  de las cáted ras de  física y quím ica 
dotada con el sueldo de 5,000 rs. an uales , p o r prom oción 
del que la o b ten ia  a la cátedra de quím ica de la m ism a- 
debiendo proveerse  con arreglo  á lo d ispuesto  en Real 
o rden  de 24 de D iciem bre de 1854, en  público concurso  
en tre  los que acred ita ren  se r  españo les; h a b er cum plido  
20 anos ; se r bach illeres en la facultad de filosofía , v h a 
b e r ganado y probado  en  cu a lq u ier U niversidad ’u ñ  año 
ele física de am pliación.

Los a sp iran tes  p re sen ta rán  sus solicitudes en  la Se
cretaria  general de esta U niversidad en el térm ino  de un 
mes, desde el día de la pub licación  de este anuncio  en la 
Gaceta de J a a n d ; y trascu rrid o  que sea , no se adm itirá  
p re ten sió n  a lguna , á no p receder p réroga  ó habilitación 
com petente po r la superio ridad  an tes de p roceder á los 
ejercicios de oposición.

Oviedo C de Mayo de 1856 —El R ector, Dom ingo A l-  
varez  A renas.— El Secretario  g e n e ra l , Benito Canalla Me- 
sina.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE GUADALAJARA.

E xám enes de maestros y  maestras.

Con arreg lo  á lo d ispuesto en el a rt. 4 0 del reglam ento  
de exám enes de 48 de Junio de 4 850, ha  acordado esta 
com isión se celebren  en esta capital los de m aestros de 
in stru cc ió n  p rim aria  e lem ental los dias 46, 47, 4 8 y  4 9 
del próxim o m es de Ju lio , y  los de m aestras los dias 21 
y 22; debiendo p re sen ta r los asp iran tes  á m aestros, con 
tres  dias de anticipación, en la Secretaría  de esta Comisión 
p ro v in c ia l, los docum entos p reven idos en el a rt. 45 del 
indicado reg lam ento , y  las a sp iran tes  á m aestras los que 
se m arcan  en  el 37 del m ismo.

G uadalajara 13 de Junio  de 4 856.=*» El G o b ernador 
P resid en te , Benigno Quirós y Contreras.***M anuel Ville
gas A lcaráz, Secretario . 2467

JUNTA INSPECTORA DEL INSTITUTO DE SEGUNDA
ENSEÑANZA DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Debiendo proveerse  en  calidad de in te rinos la su s ti
tución  de las cáted ras de física, quím ica é h isto ria  n a tu 
ra l,  dotadas con 4 0,000 rs. an uales; la de lógica v  ética 
con 8,000 rs ., y la del te rcer año de latin idad y A utores 
clásicos con la de 8,000 rs .,  vacan tes en este Institu to  
p rovincial, ha acordado la Ju n ta  que  presido  an u n ciarlas, 
pa ra  que en el térm ino  de u n  m es p resen ten  sus solici
tu d es en la S ecretaría  de la m ism a los que asp iren  á ellas 
y se hallen  adornados de los requ isitos necesarios p a ra  
su  d esem p eñ o , pasado el cual se h a rá  el n o m b ram ien to  
po r la Ju n ta  in specto ra  en  v ir tu d  de autorización  co n 
cedida por Real ó rden  de 24 de N oviem bre del año ú l
timo.

G uadala jara  4 2 de Junio de 4 856. ===== El G o bernador 
P resid en te , Benigno Q uirós y  C ontreras.— M anuel V ille
gas A lca ráz , Secretario .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.

El rem ate  que se anunció  en  la Gaceta del 2 de Mayo 
an te rio r pa ra  la adquisición de p rim eras  m ate rias p a ra  
co n stru ir 2,400 p a res  de zapatos con destino á los confi
nados en el presid io  de la c a rre te ra  de V igo , no  tuvo 
efecto po r falta de lic ita d o re s ; y  habiéndose d ispuesto  p o r 
la superio ridad  que  se anuncie  nueva  s u b a s ta , he se ñ a 
lado p a ra  que se v e rifiq u e , la hora  de las doce del dia 14 
de Agosto próxim o en mi despacho con arreg lo  á las co n 
diciones que se an u n ciaro n  y  e sta rán  de m anifiesto en la 
Secretaría  de este Gobierno.

Zam ora 23 de Junio  de 4 856.^=Nicolas Calvo de G uayti.
2538

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA.

Debiendo proveerse  pa ra  fines del próxim o Julio  dos 
plazas de nueva  creación en el establecim iento  de h u é r
fanos y desam parados de esta ciudad de sastre ría  y  za
pa tería  pa ra  o c u rrir  á las p e ren to rias  necesidades de él y 
enseñanza de los n iños acogidos que se les d e d iq u e , los 
a sp iran tes á ellas deb erán  p re sen ta r ó re m itir ,  francas 
d e p o r te ,  sus solicitudes á la Secretaría  de esta Jun ta  p ro 
vincial de Beneficencia en  térm in o  de 25 d ias al de la 
publicación de este an u n c io ; en la inteligencia que d i
chas p lazas de m aestros d isfru ta rán  respectivam ente  cada 
una la dotación de 4,4 00 rs. a n u a le s , hab itación  p a ra  sí y 
la ración  de la casa.

Segovia 17 de Jim io de 4856/*=Infantes. 2383

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.

El dia 42 de Julio p róx im o , y ho ra  de las doce de su 
m añana, en los estrados de esta A dm inistración , y con las 
form alidades p rev en id as p ara  tales casos, se procederá  á

c o n tra ta r  en  púb lica  licitación  la construcción  de tres 
pesos con sus tolbas y juegos de pesas, que son de nece
sidad p a ra  servicio de los alfolíes de Sal de Guardo, Sal- 
dana y H errera  en  esta p ro v incia  , con arreg lo  á las s i
gu ien tes condiciones: " "

1.* Se co n stru irán  tres pésos com pletos de cruz de 
tres fieles cada uno, con plato y tolba de m ad e ra , v  sus 
correspond ien tes juegos de pesas de h ie rro  colado,’ com 
puestos cada uno de estos de las s ig u ien te s : Una de dos 
a rro b as: dos de un a  a r ro b a :  una de m edia a r ro b a : o tra  
de ocho lib ra s : o tra  de cuatro  lib ras: o tra  de dos: o tra 
de u n a : o tra  de m edia y  o tra de cuarte ró n .

2.a No se ad m itirán  proposiciones que excedan del 
tipo de 4,04 8 rs. 24 céntim os, en que se ha lla  avanzada 
la construcción  com pleta de cada peso.

3.* Será de Cuenta del m ejor po sto r d a r p o r conclu i
dos los citados tres pesos com pletos al m es de habérsele  
hecho sab er la adjudicación en su  faVor de este servicio, 
y en treg arlo s de su  responsabilidad  perfectam ente  con
trastados, úño á cada uno de los A dm inistradores su b a l
ternos de Estancadas de G u a rd o , Saldaña y  H errera.

4. El rem atan te  se su je tara  estric tam en te  al p re su 
puesto y  condiciones de éste anuncio, y  se obligara á su 
frir las consecuencias del a rt. 5.a dfeí Real decreto  de 27 
de Feb re ro  de 4 8SI si p o r su  p a rte  no cum pliese con este 
con tra to .

5.a La can tidad  m  qúe se rem ate  y  ad judique este 
servicio se pag ará  d e  trna vez po r la T esorería  de este 
p rov incia  después que  se  en treg u en  los pesos en los 
pun tos designados y que  el Tesoro consigne su pa^o 
so b re  la m ism a T esorería. °

6.a Las proposiciones se p resen ta rán  por pliegos cer
rados en el despacho del A dm in istrador que su s c r ib e , v  
se adm itirán  hasta m edia hora  ántes de la señalada pa ra  
la sübasta  y arreg ladas al siguiente

Modelo de proposición.

El que su s c r ib e , vecino d e . ................., en terado  de los
anuncios in se rto s en la  Gaceta, Boletín de la provincia  
y  dem as sitios públicos, se com prom ete á c o n stru ir  tres 
pesos com pletos en la form a que se cita en  la condición 
p rim era  y  en el presupuesto , y  en tregarlos en  los pu n to s
de G uardo, Saldaña y  H errera  por la cantidad d e .............
¡la que sea en  letra  j , garan tizando  el resu ltado  de esta 
proposición  el que suscribe  m  concepto de fiador.

Fecha.
Garantizo. F irm a del p roponente .

F irm a del fiador,

7.‘ Si aconteciese que dos ó m ás proposiciones fuesen 
de u n a  cantidad rig u ro sam en te  ig u a l , se a b r irá  en el 
acto una subasta  p o r pu jas en tre  los que cau saren  el em 
pate.

Se anuncia  al púbhco  para  noticia de los que deseen 
in te resarse  en  la subasta.

Patencia 12 de Junio  de 4856.-* El A dm inistrador do 
Hacienda pública, Miguel de Cobo, 1 365

DIPUTACION PROVINCIAL DE AVILA.

El m ártes 4 5 de Julio próxim o ven idero  y  ho ra  de las 
doce de su m añana tendrá  lu g ar an te  la Excma. D ipu ta
ción p ro v in c ia l, en  la sala donde celebra sus sesiones, la 
subasta de los productos que rinda  la recaudación  de los 
derechos del portazgo del Campo Azalvaro , de la p e r te 
nencia de la provincia , cuyo a rren d am ien to  será  po r dos 
anos, que deberán  con tarse  desde el dia en que tome po 
sesión el nuevo  a rren d a ta rio .

Lo que se anuncia  al público pa ra  conocim iento de 
las p e rsonas que q u ieran  in te resarse  en la subasta  , cu
yas proposiciones se h a rán  á viva v o z , y  no se ad m itirá  
n inguna  que no llene los requ isitos que expresa  el pliego 
de condiciones, que estará  de m anifiesto en la S ecretaría  
de S. E.

Avila 47 de Junio de 4856.—El P resid en te , Francisco 
Cantillo.*=*P. A. de la D. P. , Guillerm o B ernaldo de 
Q uiros.’ 2 4 0 i

FABRICA DE ARTILLERIA DE TRUBIA.

En v irtu d  de Real ó rd en , fecha 26 de Mavo ú ltim o , se 
saca á pública subasta en las oficinas de esta fáb rica , y  
an te  su Jun ta  económ ica, el dia 4 5 de Julio p ró x im o , á 
las once de su m a ñ a n a , la conducción á este estab leci
m iento  de 40,000 qu in ta les m ineral de h ie rro  del criade
ro  de Bayo: el precio lím ite se rá  de 22 m rs. el qu in ta l.

Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, y  no 
ten d rán  efecto las que  fuesen superio res  al precio  lím ite 
y  las que no estén arregladas al m odelo adjunto.

Los au to res de las proposiciones ó sus apoderados 
d eb erán  co n cu rrir  al acto del re m a te , v  si en tre  las p ro 
posiciones hubiese  dos ó m ás iguales "y ad m isib les , se 
a b rirá  en el acto una n u ev a  licitación á la voz , p o r espa
cio de m edia h o ra , pero  solo en tre  ios que h u b ieren  c au 
sado el em pate , y las pujas se h a rán  al tan to  po r ciento 
del total im porte  del servicio.

El con tra tista  p resen ta rá  en  el acto del rem ate  una 
persona  de arraigo  que le flanee hasta  que cum pla con 
la condición octava de la con tra ta .

El pliego de condiciones se ha lla  de m anifiesto en la 
Secretaría  de esta Junta.

T rub ia  4 3 de Junio de 4 856.==Por acuerdo de la Jun ta , 
el Coronel Capitán S ecre ta rio , Francisco Morales.

Modelo de proposición.

Señores de la Jun ta  económ ica de la fábrica de T ru 
bia.— D. F  , vecino d e  , en te rado  del a n u n 
cio publicado con fecha  y  de las condiciones que
se exigen p a ra  la conducción á dicha fábrica de 40,000 
q u in ta les m ineral de h ie rro  del criadero  de B a y o ,’ se 
com prom ete á verificar la expresada conducción a f  precio 
d e  m rs. el qu in ta l con estric ta  sujeción á las ind i
cadas condiciones.

Fecha y  firm a del p roponente .
2457

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. M anuel Jesús Diaz de Cossio, A lcalde constitucional d© este 
A yun tam ien to , en  e jercicio  de Juez de p rim e ra  in stancia  por 
traslación  del p rop ie ta rio  &c.

P o r este p rim ero  y  últim o edicto cito, llam o y  em plazo á to 
dos los que se c rean  con derecho  á los b ienes que constituyen  la 
capellanía fundada  por D. F e rn a n d o  de la C am pa Cos, Conde de 
San Mateo de V alparaíso  en  el siglo pasado , con ia advocación de  
Santa Lucía, en el concejo de S an tiv añ ez , p a ra  que  se p resen ten  
á  deducirle  en  este Juzgado  d en tro  de los 30 dias s iguientes al de 
la inserción de este anuncio en  la Gaceta del G obierno y  Boletín 
oficial de esta p ro v in c ia , con p revención  de que en  o tro  caso les 
p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lu g a r.

Valle 4 3 de  F eb re ro  de 4 8 5 6 .=  M anuel Jesús Diaz d e C o s s io .=  
P o r su m andado , Carlos Diaz de la Cam pa.

D. Luis de A ngulo , Juez de p rim era  instancia de  esta c iudad 
de Alcalá de  H enares y  su p a rtid o  &c.

P o r el p re sen te  hago saber que p a ra  hacer pago de  un  c ré 
d ito  y costas en juicio e jecutivo se halla  señalado el d ia  11 de 
Julio próxim o, y  h o ra  de 10 á  I I de su m añana, p a ra  la v en ta  en 
público rem ate  de la casa sita en  esta c iu d ad , calle M ayor, n ú 
m ero  103, cuya  finca se halla re ta sad a  en  la can tidad  de 135,000 
reales, y  consta de  dos tiendas, dos cuartos p r in c ip a le s , dos se
gundos, dos sotabancos y  una  habitación  in te rio r, con co rra l y  
ja rd in , patios con pozos, pilas y  c u a d ra s , toda ella de  recien te  y  
buena  construcción.

Dado en  Alcalá de H enares  y  Jun io  30 de 1 S 56 ,= L u is  de  A n
gulo.— Jacin to  lle rm u a . 2623

D. M elquíades de Rozas y  A zuela, Juez  de p rim e ra  instancia 
del p a rtid o  judic ia l de V a ld e rro b re s .

P o r  el p resen te  se lla m a , cita ó em plaza á todas las personas 
que se c re an  con derecho  á los bienes que co rresp o n d iero n  á 
D. Ju an  B autista  G a n d ó , vecino que fue de la p re sen te  v illa , ó 
que p o r a lgún  concep to , sea cual fu e re , ten g an  que rec lam ar en 
su te s tam en ta ría , p end ien te  en  este mismo Ju zg ad o , p a ra  que 
d e n tro  de 30 d ia s, á con tar desde la inserción  en el últim o pe
riódico oficial, lo vengan  deduciendo  en  este T r ib u n a l, y  en 
otro, caso tra scu rr id o  el plazo in d ic a d o , les p a ra rá  el p e rju i
cio que h ay a  lu g a r ; pues así lo tengo m andado  en au to  de 28 
de  M ayo próx im o  pasado , p rovisto  en el exped ien te  de  la m en
cionada te stam en ta ría .

D ado en V a ld erro b re s  á 2 de Jun io  do 1856.-—M elquíades de 
’Rozas y' A zuela.— D. S, O . , Joaqu ín  Bel. 2690

E n  v ii tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Francisco  A rm esto , Juez 
de p rim era  instancia del d is trito  de Palacio de esta co rte , re 
fren d ad a  del escribano del núm ero  de la m ism a D. José M arín, 
se cita , llam a y  em plaza por té rm in o  de 30 d ias, contados desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial á la testam en
ta ría  y  h e red ero s  de D. José G alinclo, n a tu ra l que fue de V alen
c ia . y  vecino de esta c o rte , p a ra  que  com parezcan p o r  m edio de

procurador con poder bastante ante el referido Juzgado á  usar
del derecho  que  les asis ta  en el pleito  seguido  con tra  el exp resa
do D. José Galindo p o r los Sres. B arrié  y com pañía y  otros in te 
resados sobre  rescisión  de un c o n tra to ; ba jo  apercib im iento  que 
ele no verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar.

.M adrid 2S de Jun io  de 18 5 6 .= Jo sé  M arin . " 2589

D. Ju an  Crisóstom o de P e re d a , Juez de p rim era  instancia del 
d is trito  de la Alameda, de esta ciudad  y  su p a rtid o  por la Reina 
constitucional Q. D. G.) &c.

E n  v irtu d  del p resen te  se cita , llama y  em plaza po r té rm ino  
de 30 d ias á los que se c rean  con derecho  á los b ienes-do tac ion  
de la capellanía fundada  po r D. L ázaro  M artin  de F ig u ero a , se r
v idera  en la p a rro q u ia l de San Ju an  de esta c iu d a d , p a ra  que 
po r sí ó p o r m edio de persona  suficientem ente auto rizada p a rez 
can á ded u cir el derecho  que  les asista en  autos sustraídos á d i
cho objeto en  este mi Juzgado  y  p resen te  E scriban ía  á instancia 
de D. José R ubini F igueroa.

D ado en  la c iudad  de M álaga á 46 de  Jun io  de j8 5 6 .= J u a n  C. 
de P e re d a .= P ó r  m andado  de  S. S . , licenciada í). F rancisco J . de  
A vila. 2 0O9

D. Juan  de E gea y  B uenafé , Juez  de p rim era  instancia de  
esia \illa  de A alencia de  Don Ju an  y  su p a rtid o .

P o r el p resen te  p r im e r edicto se c ita , llam a y  em plaza á to 
dos aquellos que se c rean  con derecho  á ob tener y  d isfru ta r los 
biene.*? de la capellanía colativa que con la advocación de N u e s- 
t ia  Señora del R osario , que se venera en  la p a rro q u ia l de Santa 
M arta de la ciudad  de A sto rga, fundó en  el año de 1731 D. Bal
ta sa r F ern an d ez  Rojo, vecino que fue de  la villa  de V illahornate, 
en el que y  otros lim ítrofes rad ican  aquellos, la cual poseyó ú l
tim am ente D. G regorio  Santa M aría, canónigo pen itenciario  y  na 
tu ra l de la c iudad  de  Z am ora, lo verifiquen  en  este T ribunal y  
escriban ía  del actuario  por m edio de p ro cu ra d o r autorizado en for
m a, d en tro  del té rm in o  de 30 d ias, contados desde que  tenga 
efecto este anuncio en la Gaceta del G obierno , que se les o irá&y  
ad m in is tra rá  justicia en  lo qu e  la te n g a n ; con apercib im iento  que 
pasado  dicho térm ino  sin haberlo  rea lizado , segu irá  su curso  el 
exped ien te  que ha sido incohado p o r D. Rafael M oreno y  G arba- 
jo , vecino de d icha  c iu d ad  de A storga, y  les p a ra rá  el perju ic io  
que haya  lugar.

Dado en V alencia de  Don Juan  á 7 de  M ayo de 1 S 5 6 .= Ju an  de 
E gea y  B uenafé.— P o r su m andado , Juan  G arcía. 2594

D. Lúeas F e rn a n d e z , Juez de p rim era  instancia  de  esta  villa y  
p a rtid o  de T a ran co n , que de ser asi el in frascrito  escribano da fe.

Poi el p resen te  cito, llamo y  em plazo á todas las personas que 
se c rean  con derecho  á la p ro p ied ad  de los b ienes que constitu
yen  Ja dotación de la capellanía colativa fundada  en la villa de 
H orcajo de Santiago p o r el licenciado Juan  de C ruz y  su h e r
m ano P e d io  de C ruz , vacan te  por lallecim iento de su últim o po - 
sedo r el p resb íte ro  D. José M aría de C ruz , pa ra  que en  el térm ino 
de 30 dias , contados desde la inserción de  este edicto en la Ga
ceta de Madrid , que p o r único les señalo , com parezcan á d e 
ducirlo  en  este Juzgado  po r m edio  de P ro cu rad o r autorizado 
en  fo rm a; en  in te ligencia  que  pasado  sin  h ab erlo  verificado se 
p i ocederá  á su ad jud icac ión  , parándoles el perju ic io  que haya 
lu g a r.

D ado en T arancon  á 18 ele Junio  de 1856 — Lucas F e r n a n d e z ^  
P o r su m an d ad o , P e d ro  M aría Segovia. 2593

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. V icente Sebastian G ar
cía , Juez  togado de p rim era  instancia del d istrito  do las V isti
llas de esta cap ital, re fren d ad a  del E scribano del núm ero  D. Ce
ledonio A zofra, en  autos e jecutivos que p en d en  en este Juzgado, 
se saca á pública  subasta clos te rce ras  p a rte s  del m ercado titu la 
do de los T res P eces, sito en esta capital v  su calle del mismo 
n o m b re , señalado con los núm eros 25 antiguo, 18 m o d e rn o ,p o r  d i
cha ca lle , y  con el 20 m oderno  por la T o rrecilla  del L e a l , de la 
m anzana 30 que todo él se com pone de 9,162 p ié s , 4 d éc im as , 7 
á reas y  41 cen tiá rcas , re tasado  en la can tidad  de 4 51,370 rs. vn., 
y  las dos te rce ra s  p a rte s  del te rre n o  son C,108 p iés, 3 décim as, 
una á re a , 40 cen tiá reas : su valo r 100,913 rs. 33 céntim os á r e 
b a ja r  cargas: el capital de un  censo de 102,772 'rs ., im puesto so
b re  el mismo m ercado á favor del m arquesado  de B nydes, con 
íé d ito s  de 3 po r 100, y  o tro  de 31,850 con tra  el m ism o, á favor 
del m ayorazgo  fundado  p o r D. Diego Zúñiga y  Fonscca, con el 
m ism o réd ito , y  se señala p a ra  el rem ate  el dia 24 de Ju lio  p ró 
ximo y  hora  de las doce de su m añana en  la A udiencia de S. S., 
sita en  el piso bajo de la T errito ria l.

M adrid  2 de Julio de  4 856.-— G arc ía . = Azofra. 2612

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. M iguel Joven  de  Salas, 
Juez de p rim era  instancia del d istrito  de  M aravillas de esta ca
p ita l, re fren d ad a  del E scribano  del núm ero  D. Nicolás de Ortiz 
se ha m andado , á petición del P res iden te  de  la sociedad m inera  
La R escatada , c ita r y  em plazar p o r ú ltim a vez á los que  se 
c rean  con derecho  á las acciones núm eros 5 3 , 5 4 , 84 y  89, que 
se hallan  inscritas á favor de D. José G arcía de  B arrio , hoy d ifun - 
o , ind iv iduo  que fue de dicha s o c ie d a d , p a ra  que en  el térm ino 
de 15 dias com parezcan á consignar en la E sc rib an ía  del actuario  
el im porte  de  los d iv idendos en  que se hallan  en descubierto  d i
chas acciones; bajo  apercib im iento  que de no hacerlo  se declara
rá n  am ortizadas en  favor de la m ism a sociedad.

M adrid  1 ,° de Julio de 1856.— Nicolás de  Ortiz. 264 3

D. Francisco de  E spinosa, Secretario  honorario  de S. M. y  
Juez  de  p rim era  instancia con la consideración de  té rm ino  de la 
villa y  p a rtid o  de F igueras.

P o r el p resen te  c ito , llamo y  em plazo á los que sean h e re d e -  
tros del difunto I). S alvador C am ps, vecino que  fue de esta villa 
p a ra  que  d en tro  del preciso  té rm ino  de nueve dias á contar des
de el s iguiente  al de  la publicación en  la G aceta , se p resen ten  á 
este Juzgado  á hace r uso del de recho  que c rean  les asista bajo  el 
carác te r de tales h e red ero s , en  m éritos de  ios autos que se si
guieron  en  este Juzgado  p o r la actuación del infrascrito  E scriba
no con tra  el m ismo D. S alvador C am pos, á  instancia del re v e re n 
do D. Bartolom é P au  que  se hallan en  el estado de  hab er los p e 
ritos relacionado acerca  del valor de  la casa, e jecutado al p ropio  
C am ps, sita en  la calle de V ilafon t, apercib idos que tra scu rrid o  
dicho plazo sin p resen ta rse  p o r si ó p o r  m edio de  legítim o apo
d e ra d o , se con tinuarán  los p roced im ien tos, haciéndoseles las 
notificaciones en los estrados de la audiencia del Juzgado  y  pa 
rándolos el perju ic io  que h aya  lugar.

D ado en el Juzgado de p rim era  instancia de  la m encionada 
villa de F igueras á 10 de  M ayo de 1856,=FranciscQ  ele E sp in o - 
s a .= P o r  su m andado , José Palm es, 2608

P o r p rov idencia  del Sr. D. V icente Sebastian  G arc ia , Juez 
togado de p rim e ra  instancia del d istrito  de  Vistillas de esta cap i
tal , re fren d a d a  del E scribano  de núm ero  D. Celedonio Azofra, v  
á vo lun tad  de sus dueños se v en d en  en  púb lica  subasta  los piés 
de sitio q u e , después de rebajados los que  el Excm o. A y u n ta 
m iento hay a  de tom ar p a ra  la alineación, queden  en el solar, sito 
en esta corte  C a rre ra  de  San G erónim o y  calles del E m pecinado  
y  del Pozo en  que estuvo la casa que  ocupaba los núm eros 1 an 
tig u o , 4 0 , 4 y  4 m odernos p o r las tre s  calles, m anzana 2 1 1, se
ñalándose p a ra  su rem ate  el d ia 48 de Julio próxim o, á las doce, 
en  la audiencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la T e rr i
to rial. Quien qu isie re  hacer p o s tu ra  acuda á dicho Juzgado  y  E s
c riban ía  , en  la que e s ta rá n  de manifiesto las bases y  tasación.

M adrid  30 de Jun io  de  1S56.=C eledonio Azofra. 2625

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. M iguel Jé  ven de Salas, 
Ju ez  de p rim e rá  instancia  del d istrito  de M aravillas d e  esta corte! 
re fren d a d a  p o r el E scribano  de núm ero  de la m ism a D. José G ar
cía V a re ta , se c ita , llam a y  em plaza p o r preciso  y  últim o térm ino  
d e  4 5 d ias á los sucesores e n  derechos do Doña Dolores González 
T ab ead a , vecina que  fue de esta capital, p a ra  que den tro  de dicho 
té rm ino  se p resen ten  en el re fe rido  Juzgado y  E sc rib an ía , sita en 
la calle M ayor, núm . 4 06, á e je rc ita r  las acciones de  que se c rean  
asistidos en  ciertos autos incoados contra  la finada sobre pago de 
m a rav ed ís ; ba jo  apercib im iento  de que tra scu rrid o  dicho plazo 
sin verificarlo , se e n ten d erán  los procedim ientos en  rebe ld ía  de 
aquellos con los estrados del Juzg ad o , y  les p a ra rá  el perju icio  
que  h ay a  lugar, 2619

E n  prov idencia  del Sr. Juez de p rim e ra  instancia  del d is tr i
to del P ra d o  de esta  cap ita l, re fren d ad a  del E scribano  del n ú 
m ero  D. Ignacio  P a lo m ar, d ic tad a  á instancia  de D. M anuel de 
E lias , ap oderado  de la sociedad m inera  La Trinidad  en el ex 
ped ien te  prom ovido sobre  caducidad  de acciones pertenecien tes 
á los sócios que adeudan  d iv idendos pasivos, se cita y em plaza á 
D. Dom ingo B enito , poseedor de la acción núm . 5S, p a ra  que 
d en tro  de ocho dias siguientes á la publicación  de  este anuncio 
se p resen te  á sa tisfacer'd ichos d iv idendos pasivos en que so halla 
en  descub ierto  como rep a rtid o s  á dicha acción , quedando  a p e r
cibido de  que de no hacerlo , tra scu rrid o  ¡que sea dicho plazo, se 
p ro c e d erá  á d ec lararla  am ortizada.

M adrid  20 de  Junio de 1 856 .= Ignacio  P a lom ar 2607 f

E n  v ir tu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. D. C ipriano Dom inguez, 
Juez de p rim e ra  in rtan c ia  en  esta capital, d ic tada  en  testim onio 
del E scribano  de núm ero  D. P ed ro  Clem ente M a r ín , se ha  seña
lado el dia 12 del c o rrien te , á la h o ra  de las doce de la m añana, 
para  el rem ate  de una casa, sita en  el pueblo de V allecas, y  su 
calle Real de A rg an d a , seña lada  con el núm . 4, co rrespond ien te  
á los herederos de D. G regorio B arria les, Ja  cual tiene de sitio 
5,744 y  un  cuarto  piés superficiales, con inclusión de los gruesos 
de fachada y  m ed ian ería , y  ha sido re ta sad a  por el a rqu itec to  
académ ico de m érito  de la nacional de San F e rn an d o  D. M iguel 
Gal vez, en la c an tidad  de 24,892 rs. vn., de cuya  can tid ad  se re 
b a ja rán  las cargas que sobre  sí tenga.

Las personas que deseen in te resarse  en  su adquisición  p o d rá n  
d irig irse  á la audiencia de dicho Sr. Juez el dia y  ho ra  seña
lados á hacer las proposiciones que gusten.

M adrid  2 de Julio de 4 8 3 6 .= M arin , $ej 0

D. Joaqu ín  R uiz B ueno, Juez  de  p rim era  instancia  de este 
p artid o  de S egu ra  de la S ierra.

f t ) r  el p resén te  térm ino d s  30 d ias se Cita, llam a y  em plaza á 
cuan tas personas se c rean  con d erecho  á la p ro p ied ad  de los b ie 
nes qué  co n stituyen  la dotación de la capellanía fundada  en  V í-  
lla rrod rigo  p o r Blas de C órdoba G u tié rrez  y  M argarita  S a lced o , 
y  E strem eda  en  22 de M arzo de 1746, p a ra  que en  el citado ' 
té rm in o , á  con tar desde la inserción de  este edicto en  la Gaceta 
de Madrid y  Boletín oficial de la p ro v in c ia , se personen  en este 
Juzgado p o r sí ó p o r m edio de persona  a p o d erad a  legalm ente i  
d ed u cir el que c rean  co rresp o n d erles ; bajo apercib im ien to  d e que 
en o tro  caso les p a ra rá  el perju icio  que haya lugar.

Dado en S eg u ra  de la S ierra  á 23 de Junio de 1 8 5 6 .= Jo a q u in  
Ruiz B u en o .= D . S, O., José de la P a r r a  y  Quijano. 2624

D. Juan  B ellido , Juez de p rim e ra  instancia de esta villa dd la 
R am bla y  pueblos de su p a rtid o  &c.

P o r el p resen te  s i to , llamo y  em plazo á todas las personas 
que se c rean  con derecho  á los b ienes pertenecien tes á la cape
llanía que en la p a rro q u ia l de esta villa fundó el licenciado Pedro 
M árquez'V elasco y  otros sus herm anos, p a ra  que en  el térm ino de 
30 d ias, que p rin c ip ia rá n  á con tarse  desde la publicación de este 
edicto en el B oletín oficial de esta p rov inc ia  y  Gaceta de Madrid 
se pe iso n en  en  este Juzgado  p o r sí ó p o r m edio de apoderado  en 
form a á d ed u cir el que uzguen  asistirles , en la inteligencia que  
pasado dicho té rm in o  sin haberlo  v e rif ic a d o , les p a ra rá  el per
juicio que  h aya  lu g a r , pues así lo tengo acordado  en p rov idencia  
del dia 10 del co rrien te  á solicitud de D. José de Galbez, vecino 
de H ornachuelos, sobre  adjudicación  de los b ienes de ex p re sad a  
capellanía.

Dado en la Ram bla á 4 7 de Junio de 4 856. =  Juan  B ellid o .=  
P o r m andado  de S. S . , P e d ro  E scribano . 2643

El Sr. D. M iguel Joven  de Salas. Juez  de p rim era  instancia 
del d istrito  de M aravillas de esta co rte , en v irtud  de p rov idencia  
re fren d ad a  p o r el E scribano  del núm ero  de la m ism a D. José 
G arcía V are la , se ha  serv ido  seña lar el lúnes 21 del co rrien te  
m es de Julio, á las doce de la m añana, en su aud iencia , sita en  el 
piso bajo de la T errito ria l, p a ra  que tenga  efecto la  v e n t? p ú b lic a  
de un  c réd ito  con tra  el E stado , p ro ced en te  de A m érica , im por
tante  35,993 pesos 4 rs. p la ta , po r v íveres y  d inero  sum in istrado  
en 1821 á la guarn ic ión  de A capulco, y  á las fraga tas de g u e rra  
P rueba  y  Venganza.

Los que deseen in te resarse  en  su adquisición acudan á dicho 
Juzgado  y  E sc rib an ía , sita en la calle M ayor, núm . 406, donde 
a d m itirán  todas cuan tas proposiciones se h a g an , bajo la calidad 
de que  no será  ad jud icado  el citado créd ito  sin que, p rév ia  au 
diencia de los in teresados, m erezca la postu ra  la aprobación del 
Juzgado. 2Q20

D. Antonio R am írez, A ud ito r h onorario  de M arina y  Juez dé 
p rim era  instancia de esta ciudad  y  su p a rtid o  &c.

P o r el p resen te  cito, llamo y  em plazo á los pa rien tes  de la  
m enor Doña Eloisa de M aría y  C an tarero , h ija  de D. Ram ón dé 
M aría y  de D oña M aría de los Dolores C an ta re ro , que q u ie ran  
hacerse  cargo  de la tu tela de dicha m enor y  re ú n a n  las c ircuns
tancias de la  le y ,  p a ra  que en  el té rm ino  de 30 ch as /s ig u ien tes  * 
al de la inserción del p resen te  en  la G aceta , se p resen ten  en  esta 
Juzgado  á hace r su so licitud; bajo apercib im ien to  de que pasado  
sin hacerlo , el Juzgado n o m b ra rá  á la persona que c rea  conve
niente .

S an lúcar de B arram ed a  26 de Junio  de 1 8 5 6 .= A ntonio R a -  
m ire z .= P o r  m andado  de S, S., M anuel Casanova. 2618

P o r p rov idencia  del Sr. D. E ugenio  de A ngulo , Juez  de p r i 
m era  instancia del d istrito  del P rad o  de esta c a p ita l, re fren d ad a  
del E scribano  de núm ero  D. Ignacio P a lo m ar, d ic tada á instancia  
del d irec to r de  la sociedad m inera  Los Inocentes, que lab ra  la ' 
m ina C azadora , en  el té rm ino  de H orcajuelo , se han  declarado 
am ortizadas las acciones núm s. 85, 86 y  87 que en  la m ism a so
ciedad posee D. Ignacio E guiluz; las señaladas con los núm s. 134 
y  135 D. M anuel N onoriba  y  Olloqui; la p r im e ra  m edia  de  la del • 
410 D. Joaqu ín  Oleína; la segunda m edia de la del 132 los.here-» , 
de ros  do D. Blas M aría B allesteros; las del 4 03, 1 04, 412 y  418 
D, Dionisio Rico; las del 130 y  131 D. José López M ollina; las del 
81, 9 2 , 93, 94 , 95 y  segunda m edia de la del 99 D. José Puig  y  
L a tre ; la del núm . 80 D. Anselmo V alcárcel; la del 4 47 D. Cris^ ' 
tóbal L ó p ez ; la segunda m edia de la  del 123 Doña Isabel Roias ' 
¡as del 65, 4 00 y  4 26 D. José A m í; las del 109, 120 y  p rim era  
m edia de la del .119 D. M iguel F e rn an d e z , y  las señaladas con 
los núm s. 106, 4 07 , 113, 117, 127, 4 36 , 137, 138 y  4 39 D. Feli
pe  M artínez E lh u y a r ; mas por via de  e q u id a d , y  p o r si alguno 
de dichos socios quisiese ev ita r la am ortización aco rdada  del todo 
ó p a rte  de las acciones de que respec tivam ente  son poseedores en  , 
ia indicada s o c ie d a d , les concede S. S. un  nuevo té rm ino  de ocho , 
d ias, que em pezarán  á contarse desde la publicación de este an u n 
cio en los periód icos oficiales, á fin de que pu ed an  rea lizar el ' 
pago de d iv idendos pasivos en que las re fe ridas  acciones se ha
llan en  descub ierto ; bajo  apercib im iento  que  de no haéerlo  se 
llev a rá  á efecto d icha  am ortización sin m ás citarlos, parándole? ; 
todo perjuicio.

M adrid  4 de Julio de 1 S 56 .= Ig n ac io  Palom ar. 2626

D. C ipriano D om ínguez, M agistrado de Audiencia fu e ra  de 
M adrid  y Juez de p rim era  instancia del d is trito  de la U niversidad  
de esta corte.

Hago saber que  en  mi Juzgado y  E scriban ía  de núm ero  de 
D, P e d ro  Clem ente M arin penden  autos ejecutivos seguidos .á 
instancia de  D. H ilario A gu irre  co n tra  D. F e rn an d o  B rin g a s ,“so
b re  pago de 2,738 rs .,  p roceden tes de  un  p a g a ré , en  los que  se 
d ic tó , en  rebe ld ía  de este últim o, la sentencia cuyo teno r es el 
sigu ien te:

S entencia.= E n  la villa de M adrid  á 23 de  Jun io  d e  4856.** 
El Sr. D. C ipriano D om ínguez, M agistrado de  Audiencia de  pro* 
vincia y  Juez  de p rim era  instancia en  esta cap ital, habiendo visto - 
estos autos ejecutivos seguidos á instancia de D. Hilario A gu irre  
contra  D. F e rn an d o  B ringas de T o rre s , sobré pago de  2,738 rs .t 
p roceden tes de  un  p a g a ré , p o r ante m í el E scribano de  núm ero ,
S. S. dijo :

R esultando que  D. F e rn an d o  B ringas de  T o rres  es d eudor 
de D. H ilario A gu irre  por la can tidad  de 2,738 r s . . p roceden tes 
de  un  p ag aré  ob ran te  al folio 1 ® de estos autos:

Considerando que  el d eu d o r ha reconocido la deuda  y  la  fir
m a de dicho docum ento:

C onsiderando que á pesar de h ab er sido citado p o r edictos 
que se in serta ro n  en  los periódicos oficiales, no se ha p resen tado  -
á p ro p o n er excepción alguna:

Vistos los artícu los 961, 970, 971, 418 !, 4482, 1483 y  4190 
de la Ley de enju iciam iento  c iv il, falta que debe m an d ar y  m anda  : 
segu ir la ejecución adelan te  con tra  D. F e rnando  B ringas de T o r
res  p o r la can tidad  d e  2,738 rs ., costas causadas y  que se deven
guen  hasta el efectivo pago ; á  cuyo fin , y  p a ra  aco rd ar lo que . 
co rresponda  vuélvase  á d a r  cuenta luego que esta sentencia m e- 
re fc a  e jecu to ria , con a rreg lo  al a rt. 977 de la le y , publicándose 
p a ra  conocim iento del d eudor p o r edictos que  se in se r ta rá n  en  el 
D iario  y  Boletín  de la p rov inc ia , adem as d e  notificarse en  los 
e strados del T ribuna l. Y p a ra  esta su sen tencia  asi lo p ro v ey ó  y 
m andó , y firm a S. S., y  yo el E scribano  de que doy  f e .=  Ci
p riano  D om ínguez. =  P ed ro  C lem ente M arin.*

Y con objeto de  que  llegue á noticia del expresado  B ringas 
de T o rre s , según se m anda  en la  p re in se rta  sentencia, se .pub lica  • 
p o r m edio de este periód ico  á los efectos p reven idos en la L ey  de ■ 
enjuiciam iento  civil.

Dado en  M adrid  á 30 de Jun io  de  1 8 5 6 .=  C ipriano Dom ín
g u e z ^  P o r m andado  de S. S., P ed ro  C lem ente M arin. 2611

D. Manuel Sosa, A bogado de los T ribunales nacionales y  Juez 
de p rim era  instancia  de  esta c iudad  y  su p artido .

P o r el p resen te  cito, llamo y  em plazo á todas las personas 
que se c re an  con derecho  á los b ienes de  la dotación de  la cape
llanía fundada  po r D. Francisco Sánchez en la p a rro q u ia  de  Santa  
la M aría Blanca de la villa de F uen tes, p a ra  que en el im prorogable 
té rm in o  de 30 dias se personen  en este Juzgado p o r la E scriba
n ía del actuario  á e je rc ita r sus acciones; bajo apercib im iento  que 

t de  no verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que  h ay a  lugar.
C arm ena 16 de  Jun io  de l8 5 6 .= M am ie l Sosa,— Por m andado  

de dicho s e ñ o r. José de T rigueros  y  R ivera . 2621



D Mame! Sosa. Abosado de los Tribunales nacionales y Juze 
de p r i m e r a  instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo, á todas las personas 
que*se crean con derecho á los 3)ieiies de la dotación de la cape
l l a n í a  fundada por D. Sebastian Ruiz Ibáñez en la parroquia do 
Santa María la Blanca de la villa de Fuentes, para que en el im- 
p r o r o g a b l e  término de 30 dias se personen en este Juzgado por 
la Escribanía del infrascrito á ejercitar sus acciones; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Carmona A 9 de Junio de 1856.—Manuel So?a.=Por mondado 
de dicho señor, José de Trigueros y Rivera. 2G22

D. Víctor Rojo, Juez ele primera instancia de la ciudad y
partid9 de BéjáY,

Hago-saber.que para’pagó de los acreedores al concurso de 
D. Francisco .Peña-Rico, vecino de Candelario, se procede por 
este‘Juzgado'á la 'venta de diferentes casas, prados, huertas y 
otras'fincas de bastante consideración, sitas en dicho pueblo y su 
término, por las tasaciones y bajo las condiciones que se pon
drán de manifiesto en el acto del remate.

Lo sujetos que quieran interesarse se presentarán á las diez 
de la mañana del dia 8 de Agosto próximo en la casa ele Áv un
tamiento cíel expresado pueblo de Candelario, adonde se cons
tituirá el Józgatlo á dar principio á los actos de remate, conti
nuando los dias-siguientes hasta finalizarlos.

Dado en Béjar á 28 de Junio de 1836,—Víctor Rojo.=Pór su 
mandado^ Narciso Martin, 2640

DOCUMENTO PARLAMENTARIO,

Continúa el dictámen. de la comisión de inform ación p a r
lam entaria sobre ciertos actos de que pueda ser respon
sable Doña M aría Cristina de Borbon,
61. Un borrador  pa ra  D. José Antonio Muñoz en 

que  se queja  am argam ente  por haberse  visto precisado 
á firmar el con tra to  oneroso cuyos ejemplares le h a 
bía remitido, q ué  viéndose én la necesidad de m arch a r  
in m edia tam en te  á L ó n d r e s ,  era preciso que llamase al 
coronel . Vega , para  que  este se encargase del m ando 
de las fuerzas, y  que le proporcionase  recursos para 
su subsistencia.

62. Ins trucciones  para el jefe de la tropa,  coronel 
D. Pablo Vega.

63. Un paquete  que  com pren de  varios borradores  
de cartas m uy -in te resan tes ,  y un  fragmento de p lan y 
d erro te ro  que habia de llevar la ex pe d ic ió n , y allí se 
queja  de que  esta fracase por falta de recu rsos ,  y q u ie 
nes la impedían por tal pequeñez e ran  indignos de d ia
demas tan preciosas.

64 .  Un paquete  que contiene correspondencia  , es
tados y cuen tas  de enganche y equipo en la provincia 
de Lugo.

6$. Borrador autógrafo  de las credenciales expe
didas á favor de D. José Joaquín  de Mora, como re 
presen tan te  del Estado del Ecuador  cerca del Rey de 
los franceses y Reina de Ing la terra .

66. Paquete  que contiene solicitudes y recom enda
ciones para el nom b ram ien to  de oficiales de la expedi
ción.

67. Paquete  de cartas  de diferentes suje tos escri
tas al secretario  sobre  asuntos de la expedición.

68. Un paquete con seis segundas letras de cambio.
69. Veinte y tres  copias de despachos de d iferen

tes graduaciones, con expresión d é lo s  nom bres  á cuyo 
favor se exp id ie ron ,-

EXTR AC TO  DE  LOS DOCUMENTOS RE L A T IV O S  Á LA  E X P E D I 

CION D E L ECUADOR Y  CARGOS QUE  DE ELL OS  R E S U L T A N .

I.

Complicidad de Cristina y  de su esposo en la expedición.

Dan indicio y p rueba  de el lo:
1.° Una carta  autógrafa del d uq u e  de Riánsares al 

general F ló rez ,  ci tándole para las ocho y media de la 
noche ,  su pre texto  de tener  que hablar  con él y  no 
poder  ir  á verle. En el sobre aparece la rúb r ica  del 
d uq u e  con las iniciales de su título. Carece de fecha, y 
solo dice hoy 4.

2.° Otro autógrafo de Riánsares dirigido á la mis
ma persona pidiéndole permiso para dar una in t ro d u c 
ción á D. T rino  Quijano que desea hablarle. Léen.se 
en  él "éstas in tencionadas palabras: «Ningún c o n o c i 
miento  tiene el du q u e  del objeto que m u ev e á Quijano 
á desear ver  al g e n e r a l , como tampoco está Quijano en 
ninguna* in terioridad del duque.»

3 . \  Otro au tógrafo  de este á Flórez , dándole una 
cita en su pa lac io ,  si no prefiere que  vaya á su casa. 
Carece tam bién  de fecha , y  solo dice hoy 2 9,

4.° Un au tó g ra fo ,  fecha 2 6 de Diciem bre ,  d i r ig i
do al general Flórez por D. José Antonio Muñoz, her
m ano del d uq u e  de R iánsares ,  en que  la dice que d e 
seando hablarle  y no  pudiendo  salir de casa por h a 
llarse enferma la señora, le suplica se sirva pasarse por 
a l l í , á cuyo efecto le previene que  n i aquel dia ni el si
guiente se irá antes  de las tres de la tarde.

5. Otro autógrafo del mismo en que se habla de 
la remesa al general Flórez por ó rden y cuen ta  de su 
h erm ano  el d u q u e  de Riánsares da la su m a 'd e  2 0 ,0 0 0  
duros, de cuya entrega solícita se l e  acuse el recibo. 
T iene la fecha de 2 0 de Setiembre.,

6.° Una carta  del referido D. José Antonio Muñoz 
á D. Baldomero Perejon Cam poam or,  en que se excusa 
de enviarle  los recursos que con insistencia so lic ita; y 
dice que ya Flórez ' , ' d e ' rqu ien  Perejon éra sec re ta r io ,  fe 
manifestó  necesitar  1 6 ,0 0 0  du ros  para el m a n te n i 
m ien to  de sus tropas un mes m as ,  y que no pudo 
proporcionárselos  por el r e t ra im ien to  en que se habían 
encerrado  los b an q uero s  á consecuencia de las a l a r 
m an tes  noticias que se tenían  de Londres. Esta carta 
lleva la fecha de 8 de .Enero de I 8 47.

7.° Otra dei mismo á Flórez , anu nc iándo le  que
S. M. la Reina Madre le recib iría  en su residencia par -  
t icular.  No tiene fecha , y solo dice hoy 2 de No
v iem bre.

8.° Una carta  de D. Laureano Sanz al du q u e  de 
R ián sa res ,  en que  le habla de la concesión de l ic en 
cias il imitadas á los oficiales del e jé rc i to ,  de las ó* d o 
nes que como f c ’ííro de la Guerra habia  dado para 
q ue  no les fuesen de perjuicio en la c a r r e r a ,  y que 
c o n c lu y e .c o n  estas significativas palabras :  «Creo que 
esta explicación será suficiente para  tranq u i l iz a r  al ge
neral Flórez, y si no V. dirá y e jecu tará  S. S. etc, etc.» 
T iene la fecha de 1 4 de Noviembre.

9 . '  Una carta  de Ceriola á D. José Antonio Muñoz, 
fechada el 1. de Setiembre en C a ra b a n c h e l , rem itién  
dole el b o rrad o r  del con tra to  que  deseaba ce lebrar  el 
general Flórez para la adquisición de recursos , cuyo  
espera le deja rá  complacido.

10. Varias y repetidas alus iones á altas in f luen
cias y elevadas personas in teresadas en la expedición, 
que  se hacen en las carí-as de D. Senen Buenaeua í n 
t imo de Flórez. *' w ’

t 1. Las cartas  del ir landés W írg th ,  en que se hace 
referencia  á lo publicado ea  el T im es, a n u nc iand o  la 
expedición y que su objeto era c o lo c a r e n  el T r o -  
n °  e lJEcuador hijo mayor do los duques  de R iá n 
sares. Esta notic ia ,  divulgada por medio de la prensa, 
obhga al compañero  de Flórez á p ron u n c ia r  l a s s k n i e n -  
tes o equiva lentes  palabras: «Pues q u e  nuestros pla
nes se han descubisrto  obremos con energía .»
v n 2 ‘" ' Í aSJCarlaS, d » Í8ÍdaS por D* A[ldrés Sania Cruz Y Flórez desde Burdeos ,  en  q a e  se habla de c o n t r a r i e 
dades y  de los medios que  el Gobierno español  pedia 

e n  ••J-uego para vencerlas.  Son notables todas
*’ y  m3S q u e la s  res tantes  la ea  que se lee: «A des

pecho del comercio inglés se puede realizar el proyecto

con tal de q ue  no se desanime S. M .  y no  falten las
dos personas encargadas de realizarle.»

1 3. Otra carta  de D. Luis  Potestad  á Flórez , en  la
que le explica ei estado poco satisfactorio de los nego
cios , y le pide una  carta  enérgica para el d u q u e  de 
R iá n s a r e s , que él cuidará de entregarla  personalm ente ,  
según dice.

1 4. Dos cartas  de D. Pablo Vegas ai general Flórez, 
en que le dice h aber  ido dos veces á ver al duq u e ,  y 
c*ue volvería aquella tarde á en tregar le  su ca r ta ,  y 
manifestarle el interés que tiene en que no fracase la ex*  
pedición.

1 5. Varias cartas  de Flórez á Perejon , Techadas en 
Bayona , en las qu e  le habla de las simpatías del señor 
González Bravo, de lo que  se in teresa por el D. J. A., 
que debe ser el herm ano de R iá n sa re s ,  del viaje de la 
Reina Madre á Franc ia  , donde esperaba veria , y de las 
promesas que  se le tenian  hechas , conc luyendo  por 
decir que  convenia in te re sar  al Gobierno para que 
tomase á su cargo todos los gastos.

1 6. Una sentida carta de Florezjá D. José Antonio
Muñoz oponiendo fundados reparos á las duras  c o n 
diciones del em prés t i to ,  y pidiendo un a  recomendación 
eficaz para la embajada española en Londres.

17. Otra de Perejon al mismo, dándole cuen ta  de 
la situación apu rada  en que se hallaban las tropas ex 
p ed ic ion ar ias , cuya  disolución era indispensable si no 
se le en viaban recursos .

18. Una Memoria de la ex ped ic ión ,  en la que al 
hacerse referencia á las escaseces que  so su f re n ,  y 
de las con tra r iedades  que por esta causa sobrevienen, 
se d ice ;  «Si tales pequeneces pueden  caber  en ciertas 
cabezas estas se manifes tarían ,  f rancam en te ,  m uy  indig
nas de ceñ ir  las magníficas y expléndidas diademas 
que se les ofrecen.» Esta Memoria no aparece c o n 
cluida.

¡í.

Complicidad del Gobimw.

La p ru eb an  de u n  modo fehaciente :
I . 9 Cuatro autógrafos do Is turiz  á Flórez, fechados 

en Julio y Agosto de 1 8 4 6 ,  en que le dice que p ro n to  
le será posible darle  u n a  contestación definitiva , que 
pase por su Secretaría  an tes  de ir  á la de G uerra ,  que 
le agradece la confianza y tend rá  un  gusto en verle.

2.° Dos cartas  de D. Laureano Sanz,  la una  d i r i 
gida á Flórez , anunc iándo le  u na  visita, y la otra  á 
Riánsares, que es la misma de que se hizo m érito  en el 
núm . 8 del cargo anterior .

3.° Cuatro ca rta s  del general D. Juan  de la P e -  
zuela á Flórez , fechadas en  O ctubre  , Noviembre y 
Diciembre de 1 8 4 6 .  Tres de ellas son recomendaciones 
para la admisión de oficiales al servicio de la expedición, 
y la otra habla del envío  de once licencias absolutas,  
de que desea se le acuse ei recibo. En una posdata le 
desea la m ayor  for tuna  en el asun to  del embargo de 
los bu q u es ,  que á su decir, les habia disgustado m u 
cho. * - '

4.-° Seis cartas de D. Antonio U rbistondo en las 
que se dem uestra  con hechos irrecusables la protección 
que dispensaban las autoridades á los expedicionarios, 
siendo m u y  de notar  las dos ú ltim as, en que  se habla 
sin rebozo de la expedic ión ,  y se dice la r ecom e n 
dación eficaz que tenia hecha el Ministro de la G uer
ra. Todas estas cartas van dir igidas á Flórez,

0.° Dos cartas  de D. Manuel Pavía á Flórez en 
que le ofrece su cooperación. Son poco expresivas.

6.° Varias cartas de D. Senen Buenagua , jefe que 
fuá á las órdenes de Flórez, en  las que  se habla do 
compromisos por  par te  del Gobierno ,  de recom enda
ciones á favor de la expedición , de enganches  en los 
cuerpos dei ejército , y de acuar te lam ien to  en edificios 
del Estado por ó rden  de! general U rbistondo.

7.° Las cartas de Kolli en que  se piden como cosa 
corr ien te  las ó rdenes  del Gobierno á los jefes de los 
cuerpos del ejército para que  p e rm itan  en  ellos el e n 
ganche de soldados, asimismo lo que se dice de no h a 
ber en la plaza de San Sebastian artil lería á propósito.

8.° Varias cartas  de D. Blas D a r á n ,  desde Zaragoza, 
en que  da cue n ta  del enganche de mas de 1 00 so l
dados de aquella guarn ic ión ,  desde que  el capitán  g e 
neral recib ió la órden  de pe rm it i r lo ,  y tam bién  de al
gunos simples paisanos,  con autorización dei jefe p o 
lítico.

9.° Una com unicac ión  del juez de Balma^eda al 
jefe de la expedición reclam ando  u n  c r im ina l ,  y la 
contestación de este dando  explicaciones. Todo ello de 
un ca rác te r  oficial indisputable.

1 0. Las cartas  de Eulate referen tes  á la en trega  de 
una  batería  por la maestranza de Sevil la ,  de que  se 
hará  mención en capítulo aparte .

I I .  U a oficio del b rigad ier .co ronel-de l  regimiento  
del In fan te  sobre remisión á Flórez de 1 7 licencias. 
Lleva el inem brete  del cuerpo  y la fecha de 8 de 
D iciembre de  1 8 46.

12 .  . Tres cartas  del coronel Rodríguez Soler á Fló
rez en q u e  le habla del resultado de los enganches  en 
el cuerpo  de su  m a n d o , de la remisión de licencias ab
solutas y  ajustes,  y de sus esfuerzos en favor de la ex 
pedición. S o n d e  no ta r  las siguientes p a la b ra s : «creí  
un deber el secun dar  las miras de nuestro  Gobierno y 
los desees de V., m ay o rm en te  cuando  sin trabajo ni 
compromiso estaba en mí el verificarlo,»

13. Toda la correspondencia  relat iva á la d iso lu
ción de las fuerzas exp ed ic ion ar ia s , en que in te rv in ie 
ron  los delegados del G obie rno ,  que am enazaron  con 
ella desde el m omento  en que dejaron de satisfacerse 
p u n tu a lm e n te  los h ab e re s ,  q ue  algunos dias fueron 
cargo del Estado.

IIL

Enganche en el ejército español. autorizado por el Gobierno.
Lo acred i tan  :

1 Las cartas y oficios de Pezuela , Buenagua , R e -  
vagliato y Rodríguez Soler , de que se ha hecho m érito  
an te r io rm en te .

2,° Una carta  de D. Félix Alcalá Galiano á Flórez, 
en que le dice que ios jefes de los escuadrones le dan 
parte  d e q u e  n in g ú n  soldado de la q u in ta  de 1 84 0  
qu iere  al istarse para formar en  las filas de los exp ed í-  
cionarios.

3 /  Una relación firmada por Bin y fechada en  B ur
gos , de la que resulta haberse alistado para la exped i
ción 10 soldados del p r im er  batallón del regimiento  
de Castilla, y 7 del provincial de Burgos.

IV.

AcUíV íekm ienio y suministros a las fuerzas expedicionarias<
Sirven de co m p ro b a n te s ;

1.° Las cartas  antes  citadas del general U rb is lon -  
do y D. Senen Buenagua , en que se hab ld d e  los d e p ó 
sitos do reclu tas  , de los edificios señalados para c u a r 
teles , de esto echar en su caso á la tropa para la coloca» 
cían de aquellos, de la in s trucc ión  que  se les d ab a ,  v 
dei servicio do bagajes que habían necesitado.

2.° Una comunicac ión del alcalde de Arciniega 
sobre sum in is tro  de bagajes y pago de los mismos d ir i
gida al General Flórez.

3.° Otra del alcalde de O rd u fn  en que habla  de lo 
bien que se han  comportado d u ra n te  su perm anencia  
en dicija ciudad las fuerzas de caballería c in fantería  
á las órdenes del general Flórez.

V.

S u m i n i s t r o  de artillería i balerío y montajes por el departa
mento de Sevilla.

Se ju s t i f i c a :
1.° Por una carta  de Kolli an tes  m encionada , eft 

que se hace ya la indicación de que en San Sebastian 
no habia  arti llería  á propósito para la expedición.

2.° Por  varias cartas de Eulate  , comisionado al 
efecto por F lórez ,  en que  da p a r te  de los pasos dados 
para ad qu ir i r  la artiller ía .  De ellas resulta  la resistencia 
que opuso la maestranza , y cómo en v ir tu d  de órdenes 
superiores  y cartas  de Azpiroz tuvo  por fin que ceder, 
en tregand o  c a ñ o n es ,  ba le r ío ,  g ran ad as ,  metra lla  , pól
vora y montajes. Todo esto se em barcó  en Cádiz con des
tino á S a n ta n d e r ,  y anunc iándose  con anticipación las 
señales que haría el buq ue  á su arr ibo  para  evitar  todo 
contra tiem po.

N o ta . Los demás d ocum entos  referen tes  á la e x 
pedición con t ienen  porm enores  in te resan tes  sobre ella. 
Hay noticias m u y  curiosas relat ivas á la de tenc ión  de 
los buques  en Ing la te r r a ,  cuyo  hecho coincidió con los 
matrimonios de la Reina é Infan ta  de España. También 
existen varias cartas  de particularós , que  refiriéndose 
á la expedición en nada in te re san ,  sin em b a rg o ,  al 
o b je to  de que se ocupa la comisión , y de todo lo cual 
debe prescindirse.

EXTR AC TO  DE LOS E X P E D I E N T E S  REMITIDOS POR E L  G O 

BIERNO SOBRE E L  MISMO ASUNTO.

El Gobierno remitió  con fecha 1 9 de Jun io ,  2 5 de 
Julio y 2 de Agosto de 1 8 5 5 ,  los docum entos  re la t i 
vos á la expedición sobre  la República del E cuador  
que exis tían en el arch ivo  del Ministerio, gobierno m i
litar de  la provincia de San tan de r ,  y  cap itan ías  g en e 
rales de Búrgos y Provincias Vascongadas.— Consta en 
ellos la parte ac tiva y oficial que  las autoridades tom a
ban en los asua los  de la expedición, facil itando el e n 
ganche, acuar te lam ien to  de tropas, etc. Sobre estos 
asuntos hay varias comunicac iones oficiales de D. C a r 
los K o l l i , que se titula coronel encargado del estado m a 
yor del ejército del Ecuador, al que varias veces llama: 
«expedición colonizadora.» Hay asimismo datos sobre 
los temores que llegó á concebir  el Gobierno de que  se 
aprovechasen de aquellas fuerzas reun idas  los m o n te -  
molinis tas ó los revolucionarios. Se refieren algunos s ín 
tomas de desorden que dió la fuerza expedicionaria  
acuartelada en San tander,  y con t ienen  todas las d ispo
siciones tomadas para la disolución de dicha fuerza 
efectuada en Palencia  en Febrero  de 1 8 47 ,  en  cuyo  
pun to  fueron disueltps tres pelotones con 7 9 7  indiv i
duos de tropa á los que socorrió el G o b ie r n o .= E n l r e  
los papeles de la capitanía genera l  de las Provincias 
V ascongadas, se halla la Gaceta del 27  de Setiembre 
de 1 8 4 6 ,  con la siguiente nota: «La ad jun ta  Gaceta 
en te ra rá  á V. da la contestación del Ministro dada en 
las Górles a l a  in tem pestiva  in terpelación dir ig ida por el 
general Ros de Glano. Sirva de gobierno  y norm a lo 
respondido, » = E n l r e  los papeles del archivo dei Minis
terio, se hallan los dos siguientes, que  l i tera lmente co 
piados d icen:— Al genera l ,  segundo cabo de Castilla la 
Vieja.— Madrid 20 de Enero  de 1 8 4 7 . — La Reina (que  
Dios guarde) en  vista de los sucesos ú lt im am ente  o c u r 
ridos en San tander  con los individuos que se hallaban 
allí r eu n id o s ,  según se dec ía ,  para una  expedición al 
Ecuador, y con presencia de las comunicaciones que  
sobre este par t icular  me ha dirigido el capitán general 
de ese d is t r i to ,  se ha servido resolver que V. S. se 
traslade inm edia tam ente  á Palencia á fin de dirigir  por 
sí mismo y ejecu tar  la completa disolución de aquella 
fuerza. Al efecto recib irá V. S. del gefe político de 
Valladolid las can tidades  que le haya librado el de San
tand e r  para el socorro de aquellos individuos, á quienes 
deberá entregárselos al m omento  para que sin dilación 
puedan  em p ren d e r  su marcha para los pueblos de su 
naturaleza ó puntos donde deban fijar su residencia, 
cu idando  V. S. de que el gefe político les expida los 
co rrespondien tes  pasaportes. S. 31. confia en el celo y 
p rudencia  de V. S. para que la m encionada disolución 
se verif ique sin  ruido ni escándalo , llevándose á efecto 
en el m enor tiempo posible, y debiendo V. S. dar  cu e n 
ta d irec tam en te  al Gobierno de su cum plim ien to .  De 
Real órden lo digo á V. S, d irec tam en te  y en obsequio  
de la brevedad para su inteligencia y fines e x p r e 
sados. Dios, e t c . T r a s l a d o  al capitán  general de Cas
tilla la Vieja para su c o n o c im ie n to .^  Id. al de Búrgos 
para id, — Al capitán  general de Castilla la Vieja. =  
Excmo. Sr.: La Reina ( Q. D. G . ) se ha en terado  del 
escri to  de V. E. fecha 16 del ac tual  y de las copias que 
acompaña referentes á la ida á ese dis tr i to  de los i n 
div iduos que estaban reunidos en  San tan de r  p e r ten e 
cientes á la llamada expedición del Ecuador  , y demás 
que  con dicho motivo expone. Con esta misma fecha se 
com unican  d irectam ente  al genera) segundo cabo las 
instrucc iones convenien tes  para^ la mas p ron ta  diso
lución de aquella fuerza , adoptando  las p recauciones 
necesarias á fin de evitar  que  al rec ib i r  sus individuos 
los pasaportes  para sus casas, haya dis turbios y aso
nadas de n in g ú n  género , cuyas ins trucc iones  traslado 
igualm ente á V. E. para su conocim iento . De órden  de
S. 31. lo digo á V. E. en contestación á su mencionado 
escri to . Dios, e t c . — Madrid 29 d e  Mayo de 1 8 4 7 . =  
Excmo. Sr. D. Fernando  Cotoner.==Mi querido amigo: 
recibí tu com unicac ión  oficial del 2 6 trasladando la 
que te ha dir igido el com andan te  general de S a n ta n 
d er  manifestando haber solicitado D. José Agustín  
Argüelles, apoderado que dice ser del general am e
r icano  Flórez ,  permiso para trasladar los efectos que  
se expresan en la copia que incluye del parque de a r 
tillería de aquella plaza á un  a lmacén par t icu lar .  No te 
contesto o f ic ia lm ente ,  po rq ue  estoy resuelto  á que  este 
delicado a su n to ,  que  tantos disgustos ha causado ya, 
no sea tra tado a s í . y esto mismo puedes p reven ir  al 
mencionado com andan te  general , haciéndole en ten d er  
que  el Gobierno no  quiere aparecer  oficia lmente  para 
nada en este n eg o c io , y que desde luego puede perm i
t ir  al D. José Agustin  A rgüel les ,  si justi fica ser  el le
gítimo apoderado de Flórez, la traslación de los efec
tos que  reclama , bajo inven tario  y el com peten te  res
guardo desde el p a rq u e  de artillería  donde se hallan  
depositados al p un to  que quiera ,  menos las arm as,  ni 
tampoco la batería y m uniciones  que parecen ser de 
propiedad del Gobierno, Si este asun to  ofreciese n u e 
vas dudas ó aclaraciones, espero me lo manifiestes en  
carta  p a r t ic u la r ;  y e n tre  tanto  y s iem pre , se rep ite  tu yo  
afectísimo amigo.

En  otro expediente  que  rem itió  la d irección gen e
ral de artiller ía  , compuesto de 31 d ocum entos ,  consta 
que en 20 de O ctubre  de 1 8 46 se m andó  ap ro n ta r  en 
la 'm a e s t r a n z a  de Sevilla el m ater ia l  completo de una 
batería de seis obusesd e  á 12 , la cual en 31 del m is
mo mes se o rdenó  trasladar á Cádiz así que  estuviese 
concluida. Por Real ó rden  de 1 .° de Noviembre se dijo 
al d irec tor  del arm a que  S. M. se habia  servido dispo
ner que se aum entase  con una  batería de seis piezas la 
dotación de Ultramar, y que en cuan to  se hallase co n 
cluida fuese entregada á D. Pedio  Telliz y Fernandez,  
dei comercio de Cádiz, á fin ele que se trasportase á 
la Habana. En 1 2 de Noviembre se embarcó para Cádiz 
el material de la bate ría ,  que fué allí aum en tado  con 
1 ,0 0 0  granadas y 6 quin tales  de pó lvora ;  en 7 de Di
c iem bre se en tregó  á Telliz F e rn a n d ez ,  siendo notable 
que en I i  pedia el Ministerio de la G uerra  al d irec tor  
general de artil lería informe acerca  del insinuado e m 
b arqu e  y copia de las com unicac iones que hubiesen  
motivado tal disposición. La batería llegó á S a n tan d e r  
sin que la subinspeccion del d epa r ta m en to  supiese su

procedencia  y la ó rden  e a  cuya v ir tu d  habia sido c o n 
ducida á aquella  p laz a , donde permaneció  hasta que 
por Real ó rden  de 1 .° de 3Iayo de 1 8 47 se m a n d é  lle
var á Segovia, En  2 8 de Julio el sub inspec tor  de la Ha
bana manifestaba su  ex trañeza por la ta rdanza  en  lle
gar dicha batería em barcada en el bergan t ín  goleta 
Joaquinito con desüno  á aquella p laza, según guia rec i
bida á su tiempo. Con el núm . 2 0 obra en el expe
d ien te  la siguiente  carta  de D. Bernardo E chaluce.— Di
rección general de artil lería,==SantaRder 28 de r e b r e -  
ro .= 3 í i  quer ido  Azpiroz: según te dije en  mi últ im a,  
están en ei pa rque  la arti llería  y demás efectos de guer
ra  de que estaba encargado el Sr. E chaluce ;  pero como 
ios víveres acopiados para  la expedic ión  están  e m b a r 
gados , tanto  para responder  del d inero  tomado en esta 
plaza por las au tor idades  para  la disolución de aquella ,  
como por los mismos acreedores á los mismos v íveres ,  
c reyendo  estos que no  pod rán  cu b r i r  los víveres em 
bargados todas las deudas de la exped ic ión ,  han  t r a ta 
do de em bargar  también la a r t i l ler ía ,  á lo que  me op on 
go dec id idam ente  , temiendo u n  compromiso de tu  p a r 
te :  tengo noticias no obstan te  que el Sr. Ceriola,  que 
es q u ien  ha p roporc ionado  fondos para la expedición , 
encarga por este correo  á la casa de los Gallos de esta 
c iudad, se en te re  b ien  del valor real de los v íveres,  y 
si estos cu b ren  (como yo lo c re o ) ,  b ien  vendidos todas 
las deudas,  las pague dicha casa, y  proceda por  su cu en 
ta á la ven ía  de a q u e l lo s : m u y  con venien te  seria  esta 
medida , p o rq ue  acallaría á los acreedores y  daria  u n  
rem an e n te  de consideración según  estoy e n te r a d o .=  
Otro voluminoso exped ien te ,  rem itido  en 4 de Julio 
de 1 8 5 5  por ei Ministerio de Estado , acredita la g ra 
vísima alarm a que en la República del Ecuador  y de 
más de la América del Sur habia producido  la noticia 
de la expedición del genera l  F lórez ,  que  se suponía  
apoyada por el G ob ie rno ,  creyéndose que  los recursos 
para  la expedición  los habia facilitado la Reina Doña 
3Iaría Cris tina con el objeto de establecer en el te rr i to -  
torio peruano  y ecuar iano  u n a  3 Ionarqu ía ,  co ronando 
al hijo m ayor  de S. M. habido en el m atr im on io  con  el 
duq ue  de R iánsares .— (Despacho del encargado de nego
cios en Q u i to ,  fecha 10 de Noviem bre de 4 6 ,  n ú 
mero 17 8.) Lo mismo decia el encargado de negocios 
do la República del Uruguay  , en el despacho de 1 2 do 
N oviem bre ,  núm . 1 5 5 ;  convin iendo  todos los agentes 
diplomáticos de nues tro  Gobierno en la efervescencia 
que re inab a ,  el lenguaje  acalorado y ofensivo de la 
prensa a m e r ican a ,  y los males gravísimos que  a m e n a 
zaban á las personas é intereses de ios súbditos  españo* 
les, en cuan to  la expedición se formalizase , s iendo de 
no tar  que el Sr. M on tu fa r ,  encargado de negocios en el 
E cu ado r ,  en despacho de 7 de D ic iem bre ,  n ú m .  1 7 6 ,  
concluye hac iendo reflexiones sobre  el estado de aquel 
país ,  y en  la hipótesis de que el Gobierno se hubiese 
interesado en  d icha em presa  pide que  se re tra iga  , por
que era imposible establecer allí en tonces  u n  Gobierno 
m onárqu ico .  En este sentido  sé ha llan  los num erosos  
docum entos  dei ex p ed ien te ,  bas tando  por tanto  m e n 
cionar  la en trev is ta  del Sr. Lesse con el Sr. Is turiz .  Ei 
Sr. Lesse manifestó  al Sr. Ministro de Estado lo ex traño  
que le parecía la tolerancia del Gobierno en la exped i
ción de que  se habla . El Sr. Ministro contestó  que  se 
exageraba demasiado en todo lo que hacia relación con 
el in ten to  dei general Flórez: que  el G obierno de S. 31. 
no habia hecho mas que conceder  licencias á los oficia
les que  las so lic i taban ,  con el objeto de  descargar  al 
Erario, y que respecto  á los soldados no era cosa nueva 
o torgar  á los que  estaban tan  cerca de cu m p li r  su e m 
peño u n  permiso temporal para re t i ra rse  á sus hoga
res. A la p in tu ra  que hizo el Sr. Lesse de la im presión  
que  haría la tentativa en  unos  pueblos celosos de su  
ind epend en c ia ,  contestó  el Sr. Ministro que  no estaba 
en sus facultades consti tucionales  el im pedir  que dis
pusiesen de sus personas los oficiales que  quisiesen 
acom pañar  á Flórez , y  que  el Gobierno de S. M. no 
tenia mas que  un  conocim ien to  ind irec to  del hecho.

NUM. 41.

Discurso pronunciado en el Senado por el general 

D. Manuel de la Concha , el dia 6 de Abril de 1853.

Ei Sr. 3íarqués del DUERO: El Senado ha oído la 
m anera con que el Sr. Reinoso ha t ra tado  á la oposi
c i ó n , diciendo que  hacíamos de la cuestión de fe rro 
carriles u n a  cuestión  política , y que  tom ábamos un  
disfraz. También el Gobierno nos dijo el o tro  dia que 
a ten tábam os á la prerogativa de la Corona ,  c u b r ié n d o 
se con este valladar sagrado para ev itar  la re sp on sab i
lidad que sobre él pesa ,  y poder  de este modo c o n v e r 
ti r  al Senado en u n  cuerpo  mudo. Contestando al Sr. Mi
nistro  , diré que  la vo lun tad  de la Corona debe ser 
siem pre un  arcano ,  y que  no deba exponérsela  á la d is 
cus ión ,  para que no pueda elegir  l ib rem en te  las op i
niones t r iun fan tes ,  sin que  nada se menoscabe su p res
tigio. En la C orona ,  s e ñ o r e s , no cabe lastimar á nadie 
n i per jud ica r  los intereses de los pueblos,  ni p roduc ir  
a la rm as ,  ni afectar  el crédito  n a c io n a l , ,  ni echar  por 
tierra la p rensa  y la t r ibu n a .  De la Corona no  pueden  
recibirse sino b-eneficios, y de n ues tro  labios solo salen 
palabras de am or  y de respeto  al Trono ; pero para ser 
virlo con lealtad es preciso a taca r  al Gobierno cuando  
no gobierna bien. La lealtad de u n  súbdito  está en de
cir  la verdad á su  3 íonarcs, y cuando  el súbdito  es u n  
S e n a d o r ,  aquí es donde debe decirla,  Dicho esto podré  
e n t r a r  ya con mas libertad  á t r a ta r  del d ic tám en de la 
comisión.

El Sr. Reinoso se ha quejado de las palabras que  
se lanzan a q u í , y siento decirlo á S. S . , por todos los 
corredores * po r  todas partes. . .  ( El S r . Reinoso pide la 
palabra.) Voy á t ra ta r  á S. S. como á un  amigo. Yo h a 
go justicia  á mi amigo el Sr. Reinoso, al señor  m arqués  
de 3Jiraílores y al señor  conde de Ezpelela. Creo que 
como particulares  nad ie  podrá decir  sino que son c u m 
plidos caballe ros ;  pero como Ministros han  obrado  m u y  
mal (E l S r. Marqués de Miraflores pide la palabra.), han  
sido m u y  débiles , y  por eso se ven envueltos  en  esa 
cuestión de moralidad ; no han  sabido resis t i r  á las ex i
gencias de capitalis tas poderosos.  Decia S. S,: « P e ro  
esta cuestión  requer ía  otra oportun idad  y te n e r  aqui 
otros antecedentes .»  Llamo la a tención  del S enado :  sí 
no fuera por la oposic ión ,  no h u b ie ra  tenido de que 
ocuparse. Llevábamos u n  mes y siete d ia s ,  y el Go
b ierno  no se habia ocupado del Senado; n in g ú n  p r o 
yecte de ley , nada absolu tamente .  Para el Gobierno no 
ha sido nada el Senado: es verdad  que piensa disol
verlo.

«Que debíamos form ular  una acusación.» Yo ase
guro  á S. S. que si eso correspond iera  al S e n ad o ,  la 
acusación ya estaría hecha.

«Que nuestros  fe rro -ca r r i le s  son mas bara tos .»  Se
ñores, si el te rreno  no vale nada , si los jo rn a les  son 
m u y  baratos en  España en proporción  con lo q ue  aquel 
vale y con lo que  estos son en o tros países, ¿ q u é  ex
traño es que suceda lo que dice S. S .?

« ;La perpetuidad de los caminos en  Ing la te rra !»  
¿Para  qué le servir ía  al Gobierno u n  camino de hierro? 
¿Para rega la rlo ,  como ha hecho con el de A ranjuez?

En cu a n to  á la Bélgica, que  ha citado S, S . , todo 
el m undo sabe que allí el te rreno  es favorable para los 
caminos de h ie r ro ;  las distancias son m u y  co r tas ;  el 
h ierro  y el carbón están á pié de fábrica;  se en c u e n 
tran  en todas par tes;  hay  altos h o rn o s ,  g randes  fun d i
c iones ,  en f in ,  todos los elementos necesarios para su 
con s t ru cc ió n ,  y sin em barg o ,  yo he visto cu en tas  en 
q ue  fto p roducen  ni un  3 por 100 .  ( Varios Sres. Sena* 
dores : N o ,  un 2 ;  n o ,  u n  V /¿ .)

«Que estaba en las facultades del Gobierno el com 

pra r  el cam ino  de A r a n j u e z , y  que  estaba obligado á 
hacerlo .» Sobre esto hab la ré  después de ten idam en te .

Señores,  he pedido la palabra  en  con tra  del d i c t á -  
m en  de la comisión, p o rq u e  a u n q u e  ap ru eb o  el p rovec
to de ley, n o  estoy conform e con  el considerando.  Ilu-. 
biera quer ido  q ue  fuese la comisión mas e x p l í c i ta , mas 
c l a ra ,  mas t e rm in a n te ,  po rq ue  del modo qu e  aparece 
este considerando  , puede causar  a lguna ala ma á inte-* 
reses a tendibles  y justos. H ubiera  deseado q ue  se h u 
biesen manifestado los caminos que  se hab ían  co ns tru i  
do y las condiciones p u es ta s ,  faltando á la l e y ,  para  
q ue  los in teresados en  las dem ás tuv ie sen  la t ran q u i l i 
dad de que  m a ñ a n a ,  cuand o  se subastara  cua lqu ie ra  
línea, seria  aprobada por los dos Cuerpos colegisladores. 
He ex trañado  esto tan to  m as ,  cuan to  que  debía h a 
ce r  alusión al cam ino de Langreo ,  en el cual me p a 
rece q ue  si no  se ha  faltado á la ley , se ha abusado 
m u ch o  de ella.

El Senado m e d ispensará que  me detenga u n  poco 
á ver mis a p u n t e s ,  p o rqu e  he estado t raba jando  sobre  
esto en estos cu a tro  dias, y  h  cuestión  p resen te  es n u e 
va para  m í ;  y ,  señores ,  si el n ismo Ministro d é l a  
Gobernación  dice q ue  es nuev a  para t-), ¿ c u á n to  mas 
no debe serlo para m í?  S. S. ha manifestado esío.

Fueron  varias las concesiones q u e  se h ic ie ron  antes  
de la ley del año 5 0 :  el cam uio  de S a n ta n d e r ,  el de  
aqu í á I r u n , el de 3Ia taró, Langreo y A ran juez ,  de to
dos los cuales m e ocuparé  después.

E n  la legislatura del año 50  p rocuró  el Congreso 
d a r  u n a  d irecc ión  á estas em presas  que hab ían  de fo
m e n ta r  y  desenvolver  la r iqueza pública , y  para esto 
no m b ró  u n a  com isión ,  l lamada comisión parlan, n taria , 
qu e  llamó á su seno u n a  porción de individuos. En el 
informe de esta c ó m is io n , señores ,  hay  varios pun tos  
m u y  im p o r ta n te s ,  q u e  reve lan  hasta qué  té rm inos  hs 
olvidadu el Gobierno todos los b u en os  princ ip ios ,  y  l o 
que  habia tenidü la ley del año 50. Todos los in fo rm sna  
tes estuv ieron  conform es en q ue  no debía hacerse  n in 
guna concesión sin  licitación pública. Dividíanse las 
opiniones e a  si habia de h aber  u n a  sola cGncesion ó 
dos. Los qu e  creían  que  debía  h ab e r  d o s , u n a  p ro 
visional y otra defin it iva , decían que  la concesión pro
visional se en tend ía  ú n ica m en te  para la p resen tación  
de planos y p resupuestos .  Con este d ic tám en  estaba 
conT>rme el Sr. Sa lam anca ,  y sin em bargo  este señor 
ejercía tal A f lu e n c ia  sobre los M in is tres ,  que  hizo 
de u na  concesión provis ional una  concesión defin it i
va;  fué imposible  la su b as ta ,  y la subasta  que  se h i 
zo fué con condiciones todas favorables al empresario .

Se decía tam bién  por  los in fo rm an tes :  « L a  c o n 
cesión definit iva debe recae r  en  la persona qu e  o frez
ca mayores garantías  para  llevar á cabo el proyecto, 
dando la preferencia por  el ó rden  s ig u i e n t e : seg u r i 
dad del cap i ta l ;  m en o r  ta r i fa ;  m en o r  subvención ; 
menos t iempo ; m en o r  usu fruc to .»  Y q u é ,  ¿no  habia 
en  España capitalis ta  que pudiera  o frecer mas g a r a n 
tías que  el Sr. Sa lam anca?  Que me lo diga el Sr. Reino- 
so. Aquí se debe dec ir  todo. Si se tra ta  aqu í u n  p ro 
yec to  de ley sobre cam inos ,  lo primero que debe 
verse es qu iénes  son los empresarios:  esto es lo p rim ero  
qu e  hay  qu e  consultar .

Todos saben  el desorden que  habia en la ad m i
nis trac ión  y en  todo en  el cam ino de Aranjuez. ¿Y có
mo se co ns t ru yó  el c a m in o ?  ¿Q u é  garan tías  ofrecía el 
Sr. Salamanca? En la proposic ión que hacia al Gobierno 
p a ra la  com pra  del ca tnino de h i e r r o ,  le d e c ia :  «Yo 
tengo u n  capita l  de 60 m il lo n e s ,  y  m e veo ahogado 
por los acreedores q u e  m e p iden  15. Yo tengo (no  sé 
cuan tos  miles) de acciones q ue  valen  menos de 50 

por 1 0 0 ,  y  sin em b argo ,  cuando  esté conclu ida  la lí
nea , estas acciones s u b i r á n  á la p a r ; voy á deshacer
me de todas.» ¿Cómo se explica esta locura  cuand o  sa
bido era que  á los dos ó tres años hab ían  de su b ir  las 
acciones?  ¿P o r  q ué?  P o rq u e  se le habia ofrecido eí ca
mino de Almansa en que  iba á g an a r  un  1 00 por 1 0 0 ,  
y po rq u e  la tasación de los 6 0 millones era u n a  tasa
ción h echa  por el Sr. Salamanca. ¿ Cuál era la s i tua 
ción del Sr .  Sa lam anca con el Banco? ¿C uál  era su 
s i tuación  como b a n q u e ro ?  Todos lo saben. Sea q ue  se 
hubiese metido en  em presas poco .acertadas ,  sea por 
o tras  cau sas ,  su s i tuación  como b a n q u e ro  la sabian 
todos los capital istas den tro  y fue ra  de España. Sin e m 
b a r g o , ese em presario  tan  desgraciado en  sus empresas 
polí ticas como m e r c a n t i le s , en c o n tra b a  tan  buenos  am i
gos en el 31inisterio. ¿Ofrecía  garantías  el Sr. Salaman
ca para que  se le fiasen todos los caminos principales 
de España? T re in ta  millones ven ían  á quedar  de los 60 
en  que  se com pró  el cam ino  de A ranjuez. ¿Y  de qué 
medios se valió el Gobierno para  h acer  esta com pra? 
Creando u n  papel que  no podía crear .  ¿Y de qué  m a
n e ra  se obligó á comprarlo? C o ns t ruy en do  el cam ino 
de Almansa.

La comisión p a r la m e n ta r ia ,  s eñ o re s ,  e n t re  los in 
formes mas im portan tes  que  dió, fué uno  el de clasi
ficar las líneas. Aquí tengo ex trac tados  todos los i n 
formes.

Todos estaban contestes en  que  la línea p r in c ip a l  
era la de Cádiz á I ru n .  Lo principal  era de Cádiz á 3ía* 
d r i d , p o rq ue  lo p rim ero  para  nosotros es el comercio 
con A m ér ica ;  después venia la segunda línea para p o 
nernos  en com unicac ión  con Europa. La te rce ra  línea 
era  la de P o r tug a l ,  pon iéndonos ea  relaciones con 
Lisboa y  a u n  con Oporto . Todos com p ren d en  la im 
portanc ia  que  esto tiene  para España. La cuarta  era la 
del Alediterráneo. ¿P o r  qué  eligió el Gobierno la cuar ta  
l ínea? No se explica. Solo podía explicarse de una  ma
n e ra ,  y  es p o rq u e  esta línea fuese mas p ro c ^c t iv a  que 
las demás, y no pudiese g ravar  al Erario . Pero como es 
u na  con trad icc ión  todo lo que  ha hecho el G obierno 
a n te r io r ,  vemos después la com pra del cam ino  de 
A ra n ju e z ,  y vemos tam bién  por q ué  se iba á ca rgar  
con un a  ren ta  p e rp é tu a .  Si el camino producía  , no solo 
no teníamos que  pagar n a d a , sino que  teníam os que  
recib ir  lo q ue  p rodu je ra  desde el 7 por 100  ar r iba .  
Sin em bargo, nadie ha d icho q u e  quería  com prar  el 
camino de A ranjuez , p o rqu e  habia dem ostrado  el 
Sr. Salamanca q ue  le convenía al Gobierno. ¿Y cómo 
se ha hecho  ese l inea?

¿ Q u é  igualdad ha habido en los auxil ios que sa 
h an  prestado á los em presa r ios?  Voy á decirlo al Se
nado. A la em presa  de Valencia á Ját iva , que  no lo es 
de especu lad ores ,  sino que  á su cabeza están  personas  
m u y  respetables,  en t re  ellas mi amigo el Sr. Cáceres; esa 
em p re sa ,  s eñ o res ,  ha(>e q\ cam ino ,  me p a re c e ,  q u e  
por  millones la legua [El S r . Cáceres pide la pala~  
bra para una alusión personal.) P uede  Y. S. h acer  la r e c 
tificación , si es corta .

Ei Si .  GAGERES : No, con tes ta ré  después que  Y. S, 
haya  conclu ido.

El Sr. M arqués del DUERO: A esa em presa  no se iá 
da mas que lo que concede la ley, qu e  es el 6 por 1 00 
de in te rés  y el 1 por < 00 de am ortización  ; y  esta g a 
ran t ía  no es m as  q u e  u n a  g a ian t ía  m o ra l ,  po rque  el 
cam ino  p rod uc irá  lo suficiente para  su e n t r e t e n im ie n 
t o ; po rq u e  se ha  hecho  con  e c o n o m ía , no  para espe
cu la r  sino  para p res ta r  u n  servicio al país.

Sigue después la línea de Játiva á A lm a n sa , y esta 
empresa  fué mas desgraciada y a ,  po rque  no se la c o n 
cedió mas q u e  ei 6 por 1 00 , y  esto d u ra n te  las obras,  
á pesar  de qu e  t iene q ue  a t rav e sa r  la cordillera .

No com prendo  cómo este e m p r e s a r io , qu e  es ei 
mismo de V a le nc ia , se haya com prom etido  á h acer  el 
camino. Pero  si el Gobierno creía tan  im p o r tan te  esto, 
¿ p o r q u é  no concedió  al em presa rio  de Játiva á A lm an 
sa las mismas garan tías  q ue  ál dei Grao á Já t iva?  En el 
uno  no necesitaba mas que la g a ran t ía  vmora1, y  en el 
o tro  la efectiva.

Sigue después de Almansa á A ranjuez , y aqu í  e n 
tra el Sr. Salamanca. En esta concesión el Gobierno es 
generoso, espléndido y d ice ;  te voy á dar cuanto quieras



Y , señores, contrata este camino á rafcon de mas de 4 | 
millones por legua. Pero la historia de este camino es 
muy singular.

El Sr. Reinoso, Ministro entonces de Obras públi
cas, recibe la proposición del Sr. Salamanca, quien 
ofrece hacerlo con ventaja y en beneficio del país en 
la cantidad de 2 210 millones. Y sin oir á la dirección 
de caminos ni á la junta consultiva , se dice que que
da aprobada. Habiéndosele pasado esa determinación á 
la junta consultiva , dijo que no le parecían bien los 
planos presentados: mas á pesar de esto el Sr. Reinoso I 
d ice : nómbrese una comisión y vea el cam ino; pero I 
no para dar su op in ión , sino para que reconozca la lí
nea marcada por el Sr. Salamanca. Se marcaron c in - | 
cuenta y cinco leguas, no sé si con catorce ó diez y 
seis punto fijos; por consecuencia no habia mas que ir 
por donde se dijo y no hacer nada sino cubrir el ex
pediente. La comisión cumplió su encargo, hizo algu
nas pequeñas rectificaciones y tuvo que retirarse con 
el disgusto de ver que se llevara el camino por donde, 
si bien era mas barato, no era por donde convenia.
No me desmentirá el Sr. Reinoso , pues lo sé de posi
tivo.

Hay mas: se habían presentado planos por un in
geniero del Gobierno para una parte deesa línea; pero 
valieron mas los del particular.

He dicho, señores, con qué desigualdad é injusti
cia se hacían concesiones en esa línea del Mediterráneo. 
Pues si vamos á Andalucía tenemos que á la empre
sa que propone hacer el camino de Andujar á Sevilla 
no se le da mas que el permiso de hacer el camino. En 
la empresa de Ciudad-Real, cuyo camino ha de em
palmar con la carretera de Valencia , se dice á la pro
vincia que venda sus propios para pagar parle de ese 
cam ino; y el jefe político , muy conocido, el Sr. Pego, 
les aconsejaba á los pueblos que vendieran los propios 
del modo con que todo el mundo sabe que procede 
aquel jefe político.

Se ha hablado de cómo se hacen los caminos en 
Inglaterra. Me he tomado el trabajo de hacer algunos 
extractos tomados de las informaciones y documentos 
publicados por el Parlamento.

Un famoso ingeniero, Mr. Walker, hablaba de la 
conveniencia que habia para el Gobierno, de que las 
principales líneas fuesen trazadas de antemano por él 
mismo , y luego anadia de esta manera. [Leyendo.) «De 
este modo se inspira confianza á los propietarios de 
tierras y á ios capitalistas de buena fe que creen con 
sobrada razón que estos proyectos, lejos de estar basa
dos en el interés público , se deben á la instigación de 
los agiotistas que quieren especular con las acciones ó 
sobre el material, y que no teniendo ningún interés 
local ni público, no buscan mas objeto que apropiarse 
una parte de la fortuna de los hombres de bieu.»

Esto se decía allí: ¿qu é  no podremos decir aquí, 
señores? [Leyendo.) «Las dificultades, anadia el ingenie
ro , que en Inglaterra se oponen á los empresarios, son 
tantas que ha habido ejemplar de propietario que ha 
exigido 200 ,000  florines por el terreno que habia de 
atravesarle el camino de hierro , y un millón de flori
nes por indemnización del perjuicio que le causaba en 
su propiedad. Además, los gastos necesarios para hacer 
pasar un acta al Parlamento, son enormes por los de
rechos ordinarios del proceso y la multitud de testigos 
que hay que pagar.

Vea el Sr. Reinoso alguna de Jas razones para que 
en Inglaterra sean mucho mas caros los caminos que 
en España. Porque allí se respeta la propiedad , y 
aquí se dice: «trae la propiedad, que luego indemniza* 
ró ,»  y las mas veces no se indemniza.

Mr. W a lk er, aunque ingeniero , dice por fin: 
«que vale mas retardar la ejecución del mejor proyecto, 
que correr el riesgo de adoptar uno malo.»

Este consejo debiera haber tomado el Sr. Reinoso. 
Dice aquel ingeniero que son preferibles las vias fluvia
les , porque si el carbón está ca ro , son gravosos los 
caminos.

Véase, señores, otra razón para que el camino de 
Almansa se hubiera empezado por la costa. Porque el 
Gobierno no ha tenido presente que las cuentas del Sr. 
Salamanca tienen un 53 por 100 sobre el capital de 
la concesión por trasportes. Señores, y si esto es c ier- 
t o , ¿ p o r q u é  no se ha empezado el camino por la 
costa? Y habia razón para hacerlo así, porque empren
diendo el camino por la costa se atendía á una da las 
condiciones que deben tenerse presentes, que es el pre
cio del carbón; porque como dice el ingeniero inglés 
que he citado, si el carbón cuesta caro, es gravoso el 
camino. En la costa , según creo, cuesta á siete ú och o  
reales, y á la empresa de Aranjuez le cuesta á quince 
ó diez y seis, si no estoy equivocado.

Pero, señores, en el año 1 84 4 se determinó que 
las vias tuviesen seis pies de anchura según se hace en 
Inglaterra, y esto era tan conveniente , que habiendo 
solicitado la empresa del camino de Mataré que se le 
permitiese hacer la via de cinco piés y tres pulgadas, 
petición que les fué concedida , una persona entendi
da le dijo que no lo hiciera , que era preferible la de 
seis. Escribieron á Inglaterra y efectivamente les dije 
ron que se habia fijado esta anchura porque era muy 
conveniente, porque era la mejor. Se empezó pues 
el camino, y se hizo la via de seis piés.

El camino de aquí á Valencia, á Cartagena, á Ciu
dad-Real, se hace también de seis piés; pero el Sr. Rei
noso, sin otra razón que su omnímoda voluntad , sin 
otra consideración , y sin consultar con la junta facul
tativa , dice: Pues yo quiero que tengan cinco piés y 
tres pulga#hs. Y para esto no habia seguramente otra 
razón que la de que así se habia hecho en Francia.

De modo que nos encontramos con unos caminos 
cuya anchura es de seis pies y con otros que van á te
ner la de cinco y tres pulgada?. Y esto, señores , sin 
necesidad, sin razón que lo justifique; y e¿to, señores, 
por solo el capricho de un Ministro, pues se determinó 
sin consultar á la dirección de caminos ni á la junía 
facultativa.

Pero, señores , he hablado de la via de Cádiz. De
cía que el Gobierno ha preferido la via tercera ó cuarta 
porque nos pone en comunicación con el Mediterráneo. 
Pues qué, señores, ¿no son oci3s importantes nuestros 
puertos de Cádiz, Vigo, Santander y Bilbao, que hacen 
el comercio con ' América y con Inglaterra? ¿Qué co
mercio vamos á buscar dentro del Mediterráneo?

Se prescindió de la ley de 1 8 50 y ds aquí esas ano
malías; por eso esa confusión que vemos en las líneas.

Es menester hacer la clasificación, porque, como 
ya dije, se han hecho quince ó veinte concesiones d e - 
bidás solo al capricho del Ministro.

En la primera clase se pone el camino de Aranjuez. 
En la segunda el de Aranjuez á Almansa, y el de 
Madrid á Irun.

El de Madrid á Aranjuez se ha comprado por 60 
millones......

Cuando se gobernaba sin Cortes, cuando no tenía
mos mas que el Consejo Real que correspondía á la 
ansiedad pública, sus dignos individuos, que se veian 
amenazados en sus em pleos, porque era en los mo
mentos en que se hablaba de golpe de Estado, casi to
dos votaron contra lo que proponía el Sr. Salamanca. 
Tengo la esperanza de que los autores de aquella me
dida saldrán muy mal parados, cuando el Consejo Real 
Ies daba esa lección. Veo que el señor Reinoso se ríe: 
yo  tendré mucho gusto en oir á S. S., pero me parece 
que no son cosas de risa. Nos ha dicho el Sr. Reinoso 
que tomábamos un disfraz. Me parece que el que tiene 
en este instante la honra de dirigir la palabra al Sena
do no ha tomado en su vida un dhfraz, y que si al
gún defecto tiene, es decir siempre lo que siente.

Tercera clase. El de Langreo. Habiendo faltado el

concesionario varias veees ai contrato, se le ha concedido 
el 6 por 100 de interés y el I por 100 de amortización; 
ventaja á que no debía tener derecho.

Cuarta clase. De Santander á Alar. [Lee.) Esta ga
rantía es una garantía legal , y por lo tanto no tengo 
nada que decir acerca de este camino.

Sexta clase. De Já ti va á Almansa. Se concede el 6 
por 100 de interés mientras duren las obras, Son los 
trozos mas difíciles de la linea, y sus productos esca
samente cubrirán los gastos, si el Gobierno no concede 
mas ventajas que ese 6 por 100.

Sétima clase. De Barcelona á Zaragoza. A esta 
línea solo se le ha concedido el 6 por 100 mientras 
duren las obras y 1 por 100 de amortización.

Es una línea que también será gravosa al Erario, 
aunque tal vez el gran movimiento industrial que se 
desarrollará será bastante para que rinda algunos pro
ductos; pero lo que es por ahora necesitaba de otros 
auxilios. En favor de esta línea habló en otra ocasión 
el Sr. Olivan.

Octava clase. De Barcelona á Mataré, de Barcelona 
á Sabadell, de Barcelona á Granollers, de Barcelona á 
Tarragona, y de Sevilla á Jeréz. Esta línea no tiene 
otra subvención del Eslado que la libre entrada de los 
materiales y del carbón , y por eso solo adquiere la 
nación el camino á los noventa y nueve años. Esto no 
es justo , señores; no dando á sus propietarios mas 
ventaja que la que he d ich o , pierden la propiedad á 
los noventa y nueve años , como los demás á quienes se 
ha dado un interés de 7 por 100, Esto no es justo, 
repito.

Novena ciase. De Andujar á Sevilla , de Alcázar de 
San Juan á Ciudad-Real. El primero lo hacen las pro
vincias por donde pasa; el segundo, parte las provin
cias, parte el Gobierno.

Ferro-carril de Langreo. Larga es la historia de 
este camino. En el año 1 8 47 se celebró un contrato 
dor el cual el Gobierno daba á la empresa las maderas 
de los bosques del Estado y el terreno; pero se com 
prometía la empresa á concluir el camino en cuatro 
años y á tener á los dos, mas de la mitad concluida, 
perdiendo, caso de no cumplir la primera parte del 
contrato, la propiedad del camino, el cual se sacaría 
á pública subasta , adjudicándole aunque fuese solo 
por las dos terceras partes, por las cuales pociia el Go
bierno quedarse con él. Llegó el año 19 f y como el in - 

I teresado en ese camino tenia grande influencia , no se 
j habia cuidado de cumplir la contrata, pero pidió el 
i 6 por 1 00 mientras durasen las obras. Se presentó un 

proyecto de ley que fué muy debatido, y que estuvo 
á punto de desaprobarse. La opinión estaba declarada 
en su contra; la votación dió el resultado de 48 votos 
en pro y 38 en contra, y sabido es que cuando esto 
sucede, la razón suele estar en la minoría.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la no
che del mártes 8 de Julio , aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las Provincias Vasconga
das, Navarra, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla, 
Cádiz, Valladolid, Valencia y Zaragoza.

MADIRD.— El Parlamento correspondiente al do
mingo 8 de Junio publicó unas cuantas líneas re
lativas á la Im prenta Nacional, que en su núm ero 
de ayer reproduce literalmente La Discusión , sin 
duda por no haber visto la contestación dada á El 
Parlamento en la Gaceta del 0 de dicho mes.

Hé aquí el discuro que el General San Miguel, Presi
dente de la sociedad de Milicianos veteranos, pronunció 
después de la función religiosa en memoria del 7 de 
Julio de 1822:

« Señores: me voy haciendo ya demasiado veterano. 
Cada año de los que se van aglomerando sucesivamente 
sobre mi cabeza, me encuentra mas débil de v o z , mas 
menguado de fuerzas y de aliento. No disminuye, sin em
bargo , mi entusiasmo de verme Presidente de esta socie
dad, de presenciar esta fiesta solemne, que reúne á todos 
sus socios en conmemoración de un dia mucho más so
lemne. Ninguna asociación puede reconocer más noble 
origen; ninguna apoyarse en sentimientos donde se ve 
más el sello de la filantropía.

Nació en un dia de victoria conseguida por los aman
tes de la libertad; se nutre con el am or, con la compa
sión, con el apoyo que el hombre debe á sus semejantes 
que se yen en el momento de amargura. Hoy hace 34 
años se teñían las calles de Madrid de sangre derramada 
por los amantes do las instituciones liberales: hoy hace 
17 se fundaba en tan gloriosa conmemoración esta so
ciedad, unida por los lazos más puros de filantropía.

Fieljá su objeto , constante en sus esfuerzos, atravesó 
i vicisitudes azarosas, y no dejó de existir en medio de 

conflictos y persecuciones. A su seno acudieron desde un 
principio todas las clases de la sociedad; hoy representa 
el pueblo entero dividido en sus mil categorías. El ejér
cito, como la toga; el comercio , como la propiedad; el 
trabajo humilde, como las aspiraciones más sublimes de 
la ciencia, todos encuentran entre nosotros sus represen
tantes.

Este d ía , consagrado á rogar á Dios por las almas de 
nuestros compañeros difuntos, tiene asimismo el dulce 
objeto para la sociedad, de distribuir socorros á sus viu
das más necesitadas. Al entregarles esta ofrenda,-la so
ciedad espera que estas señoras agraciadas disimularán lo 
corto del presente, teniendo en cuenta el gran sentimien
to de la sociedad porque no son más adecuados á los de
seos de su corazón y al mérito mismo de las interesadas. 
Concluyo, señores, dando las gracias en nombre de la so
ciedad *á los señores y señoras que han tenido la bondad 
de honrar con su presencia esta fiesta tan solemne, i No
vedades é.

Es tanta la gente que sale ahora de Madrid en distin
tas direcciones^ que todos los asientos de las diligencias, 
si se exceptúa la de Sevilla, están tomados hasta media
dos , y en algunas hasta fines de este mes. Esperanza.'

El ensanche de la calle de Tragineros es cosa decidida.
El Excmo. Sr. Marques de Alcañices, como era de es

perar , ha convenido en costear la tercera parte del im
porte de las obras, en unión de los Sres, Duque de Vi- 
llahermosa y Conde de Bagaes. Los planos de las garitas 
urinarias están presentados, y las obras comenzarán por 
la colocación de los faroles, tan luego como aquellos re
ciban la aprobación de la municipalidad.

Esta hermosa calle frente al Prado, por acuerdo del 
Ayuntamiento, continuará hasta la Puerta de Atocha , y 
con el tiempo será una de las más bellas de Madrid, a 
causa del nuevo caserío que ha empezado á construirse. 
Ya está abierta la calle de Lope de Vega, y pronto se 
abrirá la de Cervantes. Para complemento solo falta que 
se abra la déla Greda, recibiendo así un gran desahogo 
el paseo favorecido por las madrileñas. < Epoca.)

La fábrica de gas de Madrid está custodiada por 40 
hombres, todos licenciados del ejército, que están em
pleados en ella, y tienen armas. Si algunos intentasen 
contra ella la más leve demostración, de fijo no lo con
tarían. No se ha vuelto á notar nada que anuncie seme
jante peligro. [Id.)

El Real Sitio de San Lorenzo, según las últimas no
ticias, empieza á poblarse de familias madrileñas, si 
bien ía concurrencia no es ni será tan extraordinaria 
como la del año anterior, circunstancia que aumenta los 
encantos de la temporada, y que ha modificado notables- 
mente los precios de las habitaciones. [Id.)

Muy adelantadas están ya las obras de reparación del 
Monasterio. En las magnificas salas capitulares se ha es
tablecido el museo de pinturas escogidas, donde se en
cuentran las mejores que ántes estaban diseminadas en 

,varios puntos del edificio; cerca de la biblioteca se ha 
abierto un elegante gabinete literario para que los hom
bres de estudio puedan allí consagrarse á él sin enojoso? 
testigos; la preciosa mesa de despacho del Emperador Car
los V. toda de acero con embutidos de oro , encon-

ü

trada en un desVan, dividida en pequeños pedazos 
se ha armado y limpiado perfectamente v se ha colocado 
en la celda prioral del piso bajo; y por último las bellas 
puertas de la entrada principal del Monasterio, que son 
de anaca, caoba y otras ricas maderas, se han vuelto á 
su color natural y primitivo, haciendo desaparecer la 
sacrilega pintura al óleo con que las desfiguró un prior 
poco entendido, todas estas y otras mejoras se deben ai 
celo y á la intelig ncia del Sr. D. Cirios Hidalgo, Admi
nistrador del patrimonio. 7c/.;

T U D E L A  3 de Julio. — Aunque paulatinamente, se 
deja conocer la afluencia á los mercados de la comarca, 
y especialmente de Aragón, del trigo de la nueva cose
cha, porque ya de baja ese artículo; no tanto la cebada, 
cuya recolección no ha dado los buenos resultados que 
eran de esperar. El aceite ha tomado precio, y hoy no se 
encuentra á 55 rs. arroba navarra: los calores que rei
nan en estos ocho últimos dias, seguidos á las fuertes 
lluvias de hace 15, han perjudicado bastante á la ligazón 
de la oliva, y en parte también á la uva.

Las lanas .siempre buscadas á 76 y 78 rs. arroba. 
{Mercurio.'

B ILB AO  ó de Julio.— Las Juntas generales do Guipúz
coa dieron principio á sus tareas ei dia 2 del presente 
mes, y después de presentarse en el salón á sufrir resi
dencia el Diputado general D. Ignacio Babas de Balsola, 
entregó el bastón de la provincia á la Junta, y leyó, con 
su vénia , una memoria en la que se exponen detallada
mente el modo con que han sido despachados los nego
cios del país. Poco después, y teniendo presente lo dis
puesto por el reglamento, procedióse a la elección de 
Diputados generales, y fueron nombrados los siguientes:

Diputado general en ejercicio el Sr. D. Asensio Igna
cio de Altuna.

Su adjunto primero el Sr. D. Joaquín de Mendizábal.
Su adjunto segundo el Sr. D. Roque de Heriz.
Suplente el Sr. D. Juan Cárlos de Alzaá.

Diputados generales de partido.

Primer partido: D. Ramón de Serres, D. José María 
de Sein.

Adjunto D. Ramón de Berasategui.
Segundo partido: D. Ramón de Zavala y Salazar, Don 

Miguel de Dorronsoro.
Adjunto D. Solero de Irazusta,
Tercer partido: D. Juan José de Araquistain, D. Igna

cio de Ibero.
Adjunto D. Lino de Muguruza.
Cuarto partido: D. Luis de Lesarri, D, Vicente de Ar

ta zcos.
Adjunto D. Ignacio de Ibarzabal.
Todo guindado, airoso y con una especial construc

ción caerá al agua esta tarde desde el astillero del señor 
Arana (Ripa) un magnífico bergantín que lleva el nombre 
de una de nuestras anteiglesias, Morga.

Este hermoso buque, que deseamos ver en el agua 
para describirle más detenidamente, pertenece á una de 
nuestras más respetables casas de comercio , á la del 
Sr. D. Juan Antonio de Urigüen.

Sobre los mismos picaderos se colocará instantánea
mente otra quilla para un bergantín de 122 piés ele eslo
ra, 111 de quilla, 27 de manga y 15 de puntal; y dentro 
de ocho dias se dará principio á otros dos bergantines 
que medirán próximamente estas dimensiones, hrurac— 
bat.)

SAN TAN DER 4 de Julio.— La consternación que los 
habitantes de esta población experimentaron al saberse 
los terribles y funestos sucesos de que han sido teatro las 
inmediatas provincias de Palencia y Valladolid va des
apareciendo afortunadamente ó consecuencia de las enér
gicas disposiciones tomadas por la Autoridad superior de 
la provincia de acuerdo con el Comandante militar de 
esta ciudad.

Para que no falten aqui subsistencias se han tomado 
ya varias medidas por este Sr. Goberdador, las cuales 
no dudo que, secundadas por los individuos del Ayunta
miento, bastarán para hacer imposible toda tentativa que 
pudiera hacerse para subvertir ei órden público: las más 
principales consisten en hacer un regular acopio de ha
rinas inferiores, que ya dió principio por la entrega de
4.000 arrobas que á una leve insinuación de este Sr. Go
bernador puso á su disposición el celoso y buen patricio 
D. Francisco López Dóriga, y en un empréstito promovido 
por la misma Autoridad entre los comerciantes con con
diciones tan fabulosamente ventajosas, que á la par que 
aseguran el trabajo y subsistencia por algunos meses á 
cuantos jornaleros se presenten, contribuirá en beneficio 
de esta población, pues se piensa aumentar cumplida
mente su escaso caudal de aguas potables, renovar el 
adoquinado y las -aceras de sus calles, ensanchar la parte 
de carretera que comprende desde la segunda alameda á 
los cuatro caminos, y recomponer los que se dirigen á los 
pueblos de su Ayuntamiento, con algunas otras de me
nor importancia*que no recuerdo; todas las que , á pe
sar de su magnitud, serán llevadas á efecto en corto 
tiempo, tanto por contarse, como ya va dicho, con los 
fondos necesarios, como por haberlo tomado de su cuen
ta el mismo Sr. Gobernador, quien con su acostumbrada 
actividad y energía , y de la misma manera que se ha 
proporcionado el capital, sabrá vencer cuantas dificulta
des puedan presentarse.

El mismo funcionario no ha descuidado tampoco al 
resto de la provincia en estas circunstancias; y tan pron
to como tuvo noticia de la escasez que sufrían los pue
blos de Torrelavega y Comillas, en cuyo último punto y 
sus cercanías se encuentran trabajando en minas más de
1.000 operarios, les remitió 1,000 arrobas de harina al 
primero y 4,000 al segundo, que sin reparo alguno faci
litaron al momento el dignísimo Diputado provincial 
D. Victoriano Perez de la Riva y el ya citado anterior
mente D. Francisco López Dóriga, siguiendo trabajande 
sin descanso animado del mejor celo para proveerse de 
las harinas que basten al consumo por si sigue la para
lización que por falta de trigos se observa en todas la: 
fábricas de la provincia, y  la prohibición hecha en lo; 
pueblos de las limítrofes para extraer sus existencias 
IC. de la G.)

S E V IL L A  o de Julio.— El número de las invasiones 
y el de las defunciones disminuyen considerablemente, 
disminuyendo también la intensidad del mal q u e , según 
el dictámen de sábios facultativos, será muy probable de
genere en breve en alguna otra enfermedad ménos ter
rible. [El Porvenir.)

TERU EL 6 de Julio. — EX Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital, guiado por un buen deseo, ha acordado es
tablecer una expendeduría de pan por administración: 
hace ya tres dias que ensaya la ejecución de este benefi
cioso pensamiento, y según se dice no llegará á plantearse 
en grande escala porque sus productos son al parecer 
negativos.

Ayer tarde se reunieron en uno de los salones de la 
Excrna. Diputación provincial gran número de personas 
influyentes de la población para tratar sériamente de la 
cuestión del ferro-carril que ha de dar vida y realce á 
nuestro rico y querido suelo.

Conociendo todos los concurrentes los inmensos inte
reses que se iban á ventilar, convinieron unánimes en 
organizarse para hacer frente á cuantos inconvenientes 
se pudieran presentar por aquellos que no miran con 
iguales fines asuntos de tanta trascendencia.

Se nombró en consecuencia una Junta directiva, com
puesta de ios Sres. Gobernador civil, Presidente; Alcalde 
Constitucional, Vicepresidente; D. Manuel Lorente, Vo
cal: D. Lorenzo Cebrian, id.; D. José Toran, id.; D. To
más Nougues, id .; D. Martin Sánchez, id.; D. Víctor Pru» 
neda , id .; D. Rosendo Sociats, id .; D. Antonio Aula, id.; 
D. José Ramos, Depositario, y D. Lorenzo Tomás, Se
cretario.

Y ademas se acordó abrir una suscricion que ya ha 
empezado á realizarse. [El luria.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Paris 8 
de Jxdio de 1856.— Según noticias de Constantinopla, con
tinuaba sin interrupción la evacuación de tropas y ma
terial en aquella ciuda'd El 6 estaba ya casi completa
mente evacuada Crimea.

Escasísimos de ínteres vienen los diarios extran
jeros. La telegrafía privada confirma la noticia de 
haber estallado una insurrección  en el Y em en, y 
añade á los que sobre esto mismo tenemos anticipa
do por la telegrafía especial de la G a c e t a , que la 
Puerta ha pedido al Bajá de Egipto tropas para 
acompañar hasta el Yemen ai nuevo Gobernador. Se 
decia también en Constantinopla que Sefer-B ajá , 
Príncipe hereditario de Cireasia, no quería ir á d i
cha ciudad.

También las cartas del Cabo del 24 de Abril, 
anuncian como probable una nueva guerra con los 
cafres. El Gobernador habia adoptado medidas de

precaución al saber que los cafres se habían reuni
do en gran núm ero en las fronteras.

Hace algunos días que las correspondencias de 
los periódicos extranjeros hablan con más ó mé
nos seguridad de la proxim idad de uría entre
vista del Em perador de los franceses y del Em pe
rador de A u stria , y la Independance Belge pretende 
que está completamente confirmada esta noticia, y 
que ha producido una profunda sensación en ei 
mundo político. Según dicho periód ico , se ve en ello 
otra cosa que una simple visita de cortesía, se ve 
una alianza íntima que es la compensación del 
viaje del Em perador de Rusia á Berlin; últim am en
te, se cree sea esto la señal de una política com ún 
en lo relativo á la cuestión de Italia.

Por otra parte, la prensa inglesa atribuye al 
viaje del Rey de los belgas á Inglaterra intencio
nes políticas. Según el M orning-Chronicle, lleva el 
objeto de arreglar en provecho de la dinastía belga 
la cuestión de sucesión á la Corona de Grecia. Se
gún dicho periódico, el Rey actual no tiene herede
ro directo, y su hermano encuentra una gran repug
nancia en abrazar la religión griega, condición 
sine qaci non para adquirir el derecho á la suce
sión. Para cualquiera eventua lidad , se habría pen
sado en el Conde do Flandes, ei hijo segundo del 
Rev de los belgas.

La cuestión de salarios ha producido un san
griento motín en Dantzick; parece que ha habido 
en él muchos heridos.

La Correspondencia italiana publica un artículo 
en que acusa á Austria de ser contraria á los in te
reses de Alemania, oponiéndose á la reunión de los 
Principados. Fúndase para ello en que Alemania ne
cesita tener un baluarte al Oriente, para asegurar 
su independencia y la inviolabilidad de sus fronte
ras; que los dos Principados reunidos formarían este 
baluarte; que Austria no quiere que esto suceda, y 
que por consiguiente la política de Austria es con
traria á los intereses de Alemania.

El mismo periódico publica una correspondencia 
deN ápoles, en lo que se supone que cuanto se ha 
dicho acerca de la última conspiración es una far
sa, y que los delatores y testigos han declarado bajo 
la presión del terror que les inspiraba el com isio
nado de policía. Y ya que de Nápoles hablam os, lié 
aqui la carta que Manin ha dirigido á los napolita
nos, excitándoles á la resistencia legal á las m edi
das del Gobierno.

«Paris 26 de Junio.—Muy señor mió: Al hablar de los 
excesos verdaderamente abominables del Gobierno de 
Nápoles, se acostumbra á deducir que son necesarias 
grandes reformas. Yo no soy de esta opinión.

»Antes de pedir reformas, es decir nuevas leyes, se
ria necesario empezar por exigir la ejecución de las exis
tentes, existiendo en Nápoles algunas muy buenas que 
no se cumplen.

»Entre las existentes, y como garantía de todas las 
demas, hay también la Constitución en cuyo cumplimien
to se debía esforzar el Gobierno ante todo.

«Al efecto tendría un medio práctico que me parece 
bastante sencillo.

»La Constitución prohíbe al Gobierno cobrar los im
puestos que no han sido votados por las Cámaras.

«Los contribuyentes tienen el derecho de no pagar 
¿Por qué no usan de él?

«Nada de violencias! Una resistencia templada y legal 
Si esta resistencia fuese hábil y largamente organizada 
si apareciese á la vez en varios punios separados en la 
extensión considerable del territorio de las Dos-Sicilias 
estoy seguro de que no fracasaría.

«Cortando las fuerzas al Gobierno, se le obligaría á ca
pitular , es decir. á ejecutar las leyes, y esto seria mu  ̂

I justo.
«Pero si ei Gobierno por su tenaz persistencia en si 

conducta ilegal y perversa conduce al pueblo á la revo- 
cion, es evidente que este no se detendrá en la Constitu 
cion , sino que arrastrará á la dinastía para disponer er 
seguida del territorio según las aspiraciones de la nacio
nalidad italiana.—Recibid.»Manin,

ITA L IA .—Roma 28 de Junio.— El Padre Santo saldrá 
pasado mañana para Porto d'Anzio , en donde posee una 
quinta á la orilla del mar, la antigua quinta Albani. Per
manecerá alli algunos dias, y regresará á Roma para ha
bitar el Quirinal. Saldrá para Porto d’Anzio de San Pablo, 
en donde celebrará la ceremonia anual de la función del 
Apóstol.

Dícese que no es el deseo de descansar algo ó orillas 
de la mar, ei único motivo que obliga á Su Santidad para 

I hacer este carto viaje; asegúrase que el Rey de Nápoles 
vendrá á visitar al Padre Santo, quien administrará la 
primera comunión á uno de los hijos del R ey , y le ad
ministrará el Sacramento de la Confirmación. Probable
mente el Jefe de la Iglesia tratará directamente con el 
Rey acerca de algunas de las graves cuestiones pendien
tes entre las cortes de Nápoles y Roma respecto á los 
conventos, instrucción pública en el reino de Nápoles , y 
esa gran cuestión, inútilmente agitada hace tantos siglos, 
que se llama la Monarquía de Sicilia.

Ultimamente se ha hecho una captura muy importan
te; seha prendido una gavilla de falsificadores de bille
tes de 20 piastras, llamados de S. Spirito. Parece habían 
emitido ya por valor de 60,000 escudos romanos. El pa
pel venia del extranjero, y la falsificación se ejecutaba 
con pinturas extrañas en un sitio inmediato á Roma lla
mado Montopoli. (Journal des Debats.)

PRU SIA.— Berlín 2  de Julio.—El Príncipe Gortscha- 
koff ha llegado ayer de Yiena con sus dos hijos. Esta ma
ñana ha visitado al Ministro de Negocios extranjeros, 
quien le ha comunicado que ei Gobierno prusiano esta
ba decidido á nombrar un comisionado para cada una 
de las dos comisiones agregadas á los Pr incipados.

El Barón de Richtofen, Ministro residente de Prusia 
en Washington, será nombrado individuo de la comisión 
de la organización de los Principados, y el Consejero 
privado Bitter, miembro de la navegación del Danubio.

M. de Manteuffei ha salido hoy para La Haya.
Nuestro pais, tan tranquilo hace años, acaba de alar

marse repentinamente con la noticia de un motín. A con
secuencia de medidas adoptadas en Dantzick por las Au
toridades de la ciudad relativamente á la clase obrera, ha 
estallado un m otin, siendo necesario recurrir á la fuerza 

I militar. Muchos sujetos han sido heridos, pero el alboro
to concluyó por ser sofocado, y los principales promo
vedores fueron arrestados.

No se saben todavía los pormenores de este suceso 
cuya noticia se tiene únicamente por un despacho tele
gráfico que recibió la Gaceta de Spener.

En todos los Estados del Zollverein, los fabricantes de 
tabaco se reunieron para protestar contra el proyecto de 
aumentar los derechos sobre aquel género. No consegui
rán hacerse o ir , puesto que los Gobiernos del Zollverein 
están de acuerdo para duplicar estos derechos. Ademas se 
ha dispuesto disminuir los que pesan sobre los hierros

Acaba de concederse la cruz del Aguila roja al Con
servador del Museo de Lvon M. de Comarmond. 'Corres [ pondance  Ilavas.) '■

RU SIA.—San Petersburgo 27 de Junio.—Lord Wootl- 
house, Embajador extraordinario de la Reina de Inglater
ra, que ha llegado aqui ei 24, fue recibido ayer en au
diencia por el Emperador, 

i Las tropas de la guardia estuvieron de duelo tres dias 
I por haber muerto en Karsbab su Jefe el General Rudiger,

La escuadré del mar Caspio va á aumentarse con HA& 
brigada que cuenta tres tripulaciones. El Almirante Pü-* 
tiatin que ha salido de aqui en estos dias fue á Astrakan 
para revistar la nueva escuadra. Desde allí marchará pro
bablemente á Siberia á fin de dirigir los trabajos que han 
de aumentar la escuadra, y poner las costas en buen es? 
tado de defensa,

Se han suprimido los antiguos mosquetes de la marina 
militar para reemplazarles con carabinas recortadas. Se 
ha prohibido severamente medir la profundidad del mar 
en las inmediaciones de San Petersburgo ó del News, 
í Correspondance Ilavas.)

A M É R IC A .— Méjico 2  de Junio. — Ayer llegó aqui 
nuestro Ministro residente el Sr. D. Miguel de ios Santos 
Alvarez, y en el mismo dia pidió una audiencia pública 
al Presidente, que le fue otorgada para mañana. Este paso, 
dado por el Jefe de la República hace augurar que las 
cuestiones pendientes con la antigua Metrópoli terminarán 
de una manera amistosa, como lo desea la opinión gene
ral sin distinción de clases.

Confiamos que nuestro nuevo Representante sabrá 
sostener do una manera honrosa los derechos dejos acree
dores españoles y la dignidad de la nación que repre^ 
senta. {Nación},

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Cirilo, Obispo y Mártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San 

Justo.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y  CO M ERCIO

De los partes remitidos por la Administración gene
ral de arbitrios municipales de esta villa, resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta capital 
las cantidades de los artículos que á continuación se ex
presan :

1,949 fanegas de trigo.
708 arrobas de harina de id.

3,170 libras de pan cocido.
5,016 arrobas de carbón.

88 vacas que componen 34,562 libras de pe§o. 
495 carneros que hacen 15,064 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 
Madrid 8 de Julio de 1856.=*=Y. Ferráz.

ALBONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada............................de 38 á 39 rs. vn.
Algarrobas   á 35 rs. vn.

Trigo Tendido. Precios.

35 á 63
7 5 . . . . »  58

321.................  59
280   60

| 12  61
34 .................  61 y%
8 8   62
95 .................  63

940
Madrid 8 de Julio de 18 56 .-*El Interventor, José XU 

daco.

B O LSA .

Estuvo muy desanimada. El consolidado, que la co
tización oficial presenta ofrecido á 40, tanto en Bolsa, 
como después de cerrada , la hemos visto ofrecer á 39-90, 
y el poco dinero que hallaba no pasaba de 39-85. La di
ferida, durante Bolsa, estuvo ofrecida á 24-85, y  halló 
dinero á 24-80 y 82 %; pero á última hora habia mucho 
papel á 24-80, y solo hallaba dinero á 24-75. Los demas 
valores no han sufrido alteración.

Cotización del 8 de Julio de 1856 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publi
cado 40 p.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 24,85.
Amortizable de primera, id., 12,10.
Idem de segunda, id., 6,50 p.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.® de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 r s ., id., 80 p. 
Idem de á 2,000 rs., id., 82 p.
Idem de 1 .* de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 80,50 p 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 85 d. 
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id ., 103.
Acciones del Banco de España, id., 121 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50,80 d.— Paris á 8 días, 5,29 p.

BOLSAS E S T R A N JE R A 3.

I Paris 7 de Julio.

I Fondos franceses.— 3 por 100, 71-70;.
Idem 4 1/2 por LOO, 94.
Españoles.—  3 por 100 interior, 39%.
Idem exterior, 45 %.
Idem diferido , 24 
Consolidados, 95 5/8 á 95 %.
Retrasado por malas corrientes causadas por el tem

poral. ___________

Idem 8.

Fondos franceses.— 3 por 100, 71-25.
Idem 4 %  por 100, 94.
Españoles.— 3 por 100 interior , 39 
Idem exterior ,45  y¿.
Consolidados, 95 % á 95 . •

Amberes 3 de Julio. —  Diferida, 24 13/16 dinero.— 
Interior, 40 1/2.

j Amsterdam 2 de Julio. — Diferida, 25 1/16. — Exte
rior, 40 1/2.—Interior, 40 1/8.

I Lóndres 5 de Julio.— Diferida, 25 á 25, 4/4. . .. í -

ANUNCIOS P A R T IC U L A R E S.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA
trimonio. Se vende en pública subasta una casa que ha sido 
adjudicada al Real Patrimonio en pago de un débito, sita 
en el Real Sitio de San Lorenzo y calle de la Cañada con 
vuelta á la de Santiago, cuyo doble remate tendrá efec
to en la Administración patrimonial de dicho sitio y en 
la sección de Contabilidad de está Intendencia general 
sita en ei piso bajo del Real Palacio, el dia 21 del corrien
te mes , á las doce de su mañana, con sujeción al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en ambas •de
pendencias para conocimiento de los que quieran tomar 
parte en la referida subasta.

Palacio 5 de Julio de 4856.**El Secretario, Yalentin
i Goyti. * **

ESPECTACULOS.

CIRCO DE PAU L. (TEATRO DE VERANO).— A las nueve
de la noche.— La comedia en dos actos, ¡;;És un niño ///— 
Baile nacional.— La graciosa comedia sen un acto de cos
tumbres andaluzas, En toas partes cuecen habas.— Al fi
nal de la pieza cantarán á la guitarra los Sres. Pardo y 
Guerrero sus acostumbradas y jocosas canciones.


